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RESUMEN: 

El Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la 

Innovación contempla el procedimiento de tutela administrativa y el procedimiento judicial a fin 

de evitar y reprimir vulneraciones a los derechos intelectuales, así como también con la finalidad 

de evitar el abuso en cuanto a su ejercicio. De esta forma se ha analizado respecto al procedimiento 

de tutela administrativa que existen algunos problemas, tales como una falta de reglamentación, la 

inclusión de figuras procesales ajenas a la propiedad intelectual, entre otros; de la misma manera, 

respecto al procedimiento judicial se podrá evidenciar la incongruencia en el ordenamiento 

jurídico, mediante el análisis normativo y de casos en lo que se ha podido colegir que muchas de 

las disposiciones de estos procedimientos se han visto inaplicables en la práctica, sumando el 

hecho de que se ha tenido que recurrir a normas supletorias como el Código Orgánico 

Administrativo y Código Orgánico General de Procesos en ciertos momentos. 

  



ABSTRACT 

The Organic Code of the Social Economy of Knowledge, Creativity and Innovation 

contemplates the administrative guardianship procedure and the judicial procedure to avoid and 

repress violations of intellectual rights to prevent abuse in its exercise. There are some problems 

regarding the administrative guardianship of the procedure that deserve analysis, such as a lack of 

regulation, the inclusion of procedural figures outside of intellectual property, among others. In 

the same way, about the judicial procedure, the incongruity in the legal system may be evidenced, 

through the normative analysis of cases in which it has been possible to infer that many of the 

provisions of these procedures have been found inapplicable in practice. Added to this, the fact 

that supplementary rules such as the Organic Administrative Code and the General Organic Code 

of Processes have to be resorted at certain times. 

 

Translated by:  

 

 

 

María Carolina Brazzero Feicán 
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OBJETIVOS  

Objetivo general: 

Determinar si las disposiciones contempladas en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, 

respecto a la protección de los derechos amparados en la propiedad intelectual, están siendo 

adecuadas y procedentes para garantizar la protección de los derechos intelectuales. 

Objetivos específicos: 

● Conocer el ámbito de protección de la propiedad intelectual y la regulación de la 

observancia de los derechos intelectuales en Ecuador a partir de un análisis legislativo, 

doctrinario y del análisis comparativo de las legislaciones de Ecuador y Perú. 

● Analizar la regulación del procedimiento judicial y de tutela administrativa en el Código 

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación, 

Código Orgánico General de Procesos y en el Código Orgánico Administrativo, en cuanto 

fuerte legal y aplicable, referencia a la ley de Propiedad Intelectual derogada. 

● Identificar las medidas, disposiciones y procedimientos que están siendo adecuadas y 

procedentes para garantizar los derechos intelectuales y la regulación de la observancia de 

estos derechos en la legislación ecuatoriana; a partir de entrevista a informantes calificados 

y análisis de casos. 
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ESTADO DEL ARTE Y MARCO TEÓRICO: 

La Propiedad Intelectual, tal y como se le conoce hoy en día, es una rama del derecho que 

busca la protección e incentivo de creaciones intelectuales como las obras artísticas o invenciones 

tecnológicas o científicas; también trata de proteger la autenticidad de nombres, símbolos o 

imágenes que sean utilizados en el comercio a fin de que no se genere una vulneración de los 

mismos y todas las creaciones sean garantizadas; la propiedad intelectual es una rama del derecho 

que protege las creaciones intelectuales provenientes de un esfuerzo, trabajo o destreza humanos, 

dignos de reconocimiento jurídico. (García, J. 1996). 

Esta disciplina abarca derechos inmateriales que deben exteriorizarse en un corpus 

mechanicum, para que puedan acceder a la protección que les confiere el ordenamiento jurídico 

(Real, F, 2007). En Ecuador, la Propiedad Intelectual está reconocida en el art. 322 de la 

Constitución de la República y; regulada en el Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, la Creatividad y la Innovación y en su Reglamento, además, el Ecuador forma 

parte de la Decisión Andina N° 351 que establece el Régimen Común sobre Derechos de Autor y 

Derechos Conexos y también del Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y 

Artísticas y de la Organización Mundial del Comercio en la que se encuentra el Acuerdo sobre los 

Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, así como por 

otras Decisiones Andinas y Tratados Internacionales de obligatorio cumplimiento. 

Anteriormente la Propiedad Intelectual se encontraba regulada por la Ley de Propiedad 

Intelectual y su reglamento, siendo estos derogados por la entrada en vigencia del Código Orgánico 

de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación el 9 de diciembre de 
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2016 y el Reglamento General al Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 

la Creatividad y la Innovación el 9 de junio de 2017. 

Los derechos intelectuales, como cualquier otro derecho, pueden verse vulnerados en algún 

momento, es por eso que el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la 

Creatividad y la Innovación en su art. 538 en adelante, contempla los procedimientos de 

observancia a los referidos derechos. 

Los procedimientos de observancia de derechos intelectuales son “derechos subjetivos 

reconocidos por el Estado a los particulares, quienes pueden recurrir a estos procedimientos en 

caso de que vean su esfera jurídica vulnerada por otro particular o por el propio Estado”. (Solorio, 

O. , 2010) 

Estos procedimientos están reconocidos en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 

de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, el mismo que “dispone que un titular de 

derechos debe poder iniciar procedimientos judiciales civiles justos y equitativos contra un 

infractor de los derechos de propiedad intelectual al que se refiere el Acuerdo” (Organización 

Mundial del Comercio, 2019) 

El procedimiento judicial en Ecuador, al igual que la tutela administrativa, estaba regulado 

en la Ley de Propiedad Intelectual, actualmente se encuentra en el Código Orgánico de la 

Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad. “Los procedimientos administrativos no 

son una obligación, pero el Acuerdo de los ADPIC prevé que se les aplique los mismos principios 

en la medida en que pueda ordenarse remedios civiles resultas de procedimientos administrativos 

referentes al fondo del asunto” (Organización Mundial del Comercio, 2019). 
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“La tutela administrativa es un mecanismo previsto en la ley, para la observancia y el cumplimiento 

de los derechos de propiedad intelectual. Mediante una tutela se puede solicitar inspecciones, 

vigilancia y sanción para evitar y reprimir violaciones a los derechos sobre la propiedad 

intelectual” (Servicio Nacional de Derechos Intelectuales). 

METODOLOGÍA: 

Para la realización del presente trabajo de investigación, se aplica un método cualitativo, 

desde un enfoque deductivo inductivo, es decir, la investigación y estudio de bibliografía referida 

a la propiedad intelectual; también se realizará el análisis del ordenamiento jurídico ecuatoriano, 

de doctrina y de casos respecto a las generalidades de la propiedad intelectual y, específicamente, 

a los procedimientos de observancia, en el Ecuador y en la legislación comparada. 

Análisis de casos de tutela administrativa, a partir de la legislación y normativa vigente en 

el Ecuador y del material judicial disponible como: denuncias y resoluciones administrativas. 

Entrevistas semiestructuradas a informantes calificados debido a la singularidad de las 

situaciones, (Corbetta, P. , 2003) estos informantes serían, por ejemplo: docentes de propiedad 

intelectual de la Universidad del Azuay y de la Universidad de Cuenca; autoridades administrativas 

del SENADI local y nacional, la entrevista semiestructurada se realizará a partir de la pregunta de 

investigación. 

Análisis del procedimiento de tutela administrativa y judicial a través de flujogramas que 

identifiquen si son adecuadas y procedentes las disposiciones contempladas en la norma. 
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CAPÍTULO I 

1.1.  Introducción: 

La Propiedad Intelectual, tal y como se le conoce hoy en día, es una rama del derecho que 

busca la protección e incentivo de creaciones intelectuales como las obras artísticas o invenciones 

tecnológicas o científicas; también trata de proteger la autenticidad de nombres, símbolos o 

imágenes que sean utilizados en el comercio a fin de que no se genere una vulneración de los 

mismos y todas las creaciones sean garantizadas; la propiedad intelectual es una rama del derecho 

que protege las creaciones intelectuales provenientes de un esfuerzo, trabajo o destreza humanos, 

los cuales precisan  de reconocimiento jurídico. (García, E. , 2011) 

Es importante tener en cuenta que la regulación actual de los derechos intelectuales en el 

Ecuador, ha tenido cambios significativos a lo largo de la historia, puesto que, con la vinculación 

a convenios internacionales como el de Berna, el de París y la Organización Mundial del Comercio 

nuestro ordenamiento jurídico ha adoptado muchas de sus disposiciones con el fin de regular y 

proteger esta rama tan importante del derecho y de esta manera fomentar la creación e innovación 

de productos y servicios nacionales 

Una de las leyes mas significativas en nuestro ordenamiento jurídico fue la Ley de Propiedad 

Intelectual, la misma que entró en vigencia el año 1998, es importante reconocer que sus 

disposiciones abarcaban considerablemente muchos de los derechos de la propiedad intelectual, 

pero para llegar a esta ley, en Ecuador hubieron antes muchas leyes dispersas tales como la Ley 

de Privilegios y la Ley de Propiedad Literaria y Artística, las mismas que serán mencionadas en 

éste capítulo con el fin de tomar en cuenta su importancia en el desarrollo legislativo en nuestro 

país. 



11 
 

Desde la entrada en vigencia en Ecuador del  “Código Orgánico de la Economía Social de 

los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación”, se ha incluido en esta, el término “derechos 

intelectuales” creando así una brecha de legitimidad para los “derechos de propiedad intelectual”, 

ya que los primeros abarcan un concepto más amplio en atención a la evolución constante en la 

que se encuentra el derecho y, específicamente la propiedad intelectual a nivel nacional e 

internacional. 

1.2.   Ámbitos de protección de la Propiedad Intelectual. 

Las creaciones del intelecto humano han existido siempre en la historia de la humanidad, pero 

en sus inicios, sucedía que los saberes eran propiedad de toda la comunidad como en el caso de 

algunas culturas ubicadas en el continente americano. Es decir, estos conocimientos eran de 

propiedad colectiva porque le representaban a estas comunidades una identidad propia. ( Instituto 

Ecutoriano de la Propiedad Intelectual, 2014) 

Al igual que en la edad media, los griegos y los romanos formaron una industria editorial 

apoyados en el trabajo que realizaban los esclavos al copiar manualmente textos destacados de la 

época, evidentemente se desconocían totalmente los derechos de autor. Es en el siglo XII, en el 

que debido al desarrollo de la educación  se requerían más textos que fomenten el aprendizaje, en 

esta época ya se retribuía al autor por su texto original, sin embargo las copias que provenían del 

texto original ya no se realizaban con ningún reconocimiento económico al autor, de esta manera 

resultaba evidente la afectación a los derechos del  ya se vulneraban sus derechos. ( Instituto 

Ecutoriano de la Propiedad Intelectual, 2014) 
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Es desde el año 1439 que Johannes Gutenberg1 “crea un sistema de impresión adaptando la 

tecnología de la época a los propósitos de impresión, entre ellos, la fabricación de papel, el 

desarrollo de la tinta o la impresión en bloques de madera” (Castro, M. , 2019) de esta manera la 

información se empieza a difundir de manera más amplia y a su vez, comienzan a generarse más 

imprentas como un negocio de alto ingreso económico, a raíz de esta situación surge a favor del 

rey la prohibición de la reproducción y de esta manera los reconocimientos ya no dependían del 

autor sino del rey. 

Con esta invención, se produce un importante cambio para la propiedad intelectual y es en 

el año 1474 en la legislación del “Estatuto de Venecia”2 que se otorga protección a las invenciones 

en forma de patentes, es decir, un derecho patrimonial sobre su obra. 

En el año 1710 con el Estatuto de la Reina Ana en Inglaterra bajo el “commonlaw”, es decir 

el derecho anglosajón, se acabó con los privilegios del Rey y se da más protección legal al autor 

de la obra, se reconoce que el derecho de editar es del autor como titular exclusivo, pero lo más 

importante es que más allá de reconocer dichos derechos a favor del creador de la obra, también 

se toma en cuenta el derecho de la sociedad debido al fomento a la cultura que dichas creaciones 

podían generar.  

                                                           
1 Johannes Gutenberg.- fue un orfebre alemán, inventor de la prensa de imprenta con tipos móviles moderna. Su 

trabajo más reconocido es la Biblia de 42 líneas, que se considera el primer libro impreso con tipografía móvil.  
2  Estatuto de Venecia de 1474.- fue emitida por la República de Venecia, es de vital importancia para evidenciar el 

origen medieval del sistema de patentes, por lo que es el antecedente inmediato del actual sistema. El Estatuto de 

Venecia responde a políticas económicas medievales destinadas a atraer expertos extranjeros, apropiarse de 

innovaciones foráneas y al interés de fomentar la innovación local. El estatuto requiere que el invento tenga novedad, 

altura inventiva y aplicabilidad industrial para ser patentable, el tiempo límite del derecho conferido es de diez años y 

se reconoce al titular únicamente la patente exclusiva de fabricación, además que, el estatuto reserva al Estado la 

potestad de hacer uso del invento en caso de necesidades generales. 
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El Estatuto de la Reina Ana es el origen inmediato de lo que conocemos como el 

“copyright”3, puesto que, establece que el titular de los derechos de autor de una obra es su propio 

autor y además otorgaba protección jurídica a libros y a otros trabajos escritos. Esta ley establecía 

que a toda obra publicada le correspondía 14 años de derechos de autor, ampliables a 28 en caso 

de que el autor continuase con vida. (Biberley.com, 2020) 

“Tal como se aprecia, las imprentas perdían el privilegio de hacer lo que quisiesen con las 

obras circulantes, pasando solo a tener una autorización para gestionar los derechos de impresión, 

difusión y comercialización, que quedaban en cabeza del autor por tiempo determinado”  

“En Estados Unidos se dio una provisión sobre la propiedad intelectual, que fue incorporada 

en la Constitución de 1787. Thomas Jefferson fue el autor de la Ley Estadounidense de Patentes 

de 1793. James Madison influyó en la Ley Estadounidense de Derechos de Autor de1790. En 

Francia, por su parte, la Revolución suprimió todos los privilegios. Sin embargo, inmediatamente 

fueron adoptadas leyes especiales sobre patentes y protección de los derechos de autor” ( Instituto 

Ecutoriano de la Propiedad Intelectual, 2014) 

En Europa lo que sucedió fue que en España en el año 1763 se dio la Real Orden que era una 

norma enfocada en la protección de los derechos de autor, pero en la Real Orden del año 1764 se 

extiende este derecho a los herederos, es distinto a lo que sucedía con el Estatuto de la Reina Ana 

ya que este era limitado exclusivamente al autor.  

                                                           
3 Copyright es una expresión de origen inglés cuyo significado es equivalente a derechos de autor. Se traduce, 

literalmente como “derechos de copia”. Se refiere por tanto a los derechos que protegen la propiedad intelectual 

(artística o literaria), de un autor sobre una obra que ha creado, abarca un conjunto de normas legales que amparan a 

los autores tanto en términos morales (reconocimiento de autoría) como en términos patrimoniales respecto de sus 

obras (reconocimiento de derechos de explotación emanados). (Enciclopedia Jurídica, 2020) 
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A raíz de la Revolución Francesa, se aleja el poder divino, es decir, el poder que tenía el Rey 

quien en esa época era considerado una divinidad, y se otorga más importancia al poder económico 

basado en el principio de libertad que de esta revolución surge.  En 1791 se da en Francia una ley 

de patentes que considera a “Las patentes como la instrumentación del derecho de propiedad que 

corresponde al inventor sobre su creación. Este derecho a su vez es considerado como un derecho 

del hombre” (Cabanellas de las Cuevas, 2001). 

Es importante reconocer la diferencia entre la visión romano germánica fundada en el 

derecho francés y la visión anglosajona, ya que la primera protege en primer lugar los intereses 

morales del autor más que los patrimoniales, tiene una lógica personalista y busca proteger la 

creación por el simple hecho de ser producto del intelecto humano “El modelo europeo, el sistema 

de protección imperante en los países de Europa Continental, se caracteriza por conceder al autor 

por el mero hecho de la creación, unos derechos de índole moral y patrimonial” (Castro, M. , 

2019), lo que busca la visión anglosajona, por otro lado, es proteger primeramente los derechos 

patrimoniales que se generan de la creación del autor. 4  

Surgen dos convenios importantes, el primero el Convenio de París para la Protección de la 

Propiedad Industrial, adoptado en el año 1883 y el Convenio de Berna para la Protección de las 

Obras Literarias y Artísticas del año 1886. 

El Convenio de París “se aplica a la propiedad industrial en su acepción más amplia, con 

inclusión de las patentes, las marcas de productos y servicios, los dibujos y modelos industriales, 

los modelos de utilidad (una especie de "pequeña patente" establecida en la legislación de algunos 

                                                           
4 Apuntes tomados en clases de Propiedad Intelectual, con el docente Abg. Juan Carlos Cordero Barzallo, en la 

Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Azuay. Véase Derecho de las Patentes de Invención/1 páginas 

163 a 165, Guillermo Cabanellas de las Cuevas. 
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países), los nombres comerciales (la denominación que se emplea para la actividad industrial o 

comercial), las indicaciones geográficas (indicaciones de procedencia y denominaciones de 

origen) y la represión de la competencia desleal” (Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual). 

Es preciso tomar en cuenta la evolución de la protección de la propiedad intelectual también 

en América Latina “cabe mencionar las leyes de Brasil, de 1830, de Chile de 1840, la Ley argentina 

111 del año 1864. Asimismo, Colombia dictó una ley de patentes en 1869, Venezuela en 1882, 

Bolivia en 1858, Perú en 1867, Uruguay en 1885, Guatemala en 1886 y Nicaragua en 1889. Puede 

afirmarse que a la finalización del siglo, la generalidad de los países latinoamericanos contaban 

con leyes de patentes” (Cabanellas de las Cuevas, 2001). 

“En otras regiones, la influencia de los poderes colonialistas indudablemente aceleró la 

sanción de leyes de patentes que, debido a la situación cultural y económica imperante, escaso o 

ningún efecto podían tener sobre la actividad inventiva” (Cabanellas de las Cuevas, 2001). 

En cuanto a la protección de los derechos de autor “tiene una larga tradición en los países de 

América Latina, cuyo origen se remonta a los tempranos días que siguieron a sus independencias, 

cuando los países brindaron tanto protección constitucional como legal a los derechos autorales. 

Los países de América Latina adoptaron constituciones tan pronto la independencia de sus 

colonizadores se consolidó, y aun antes en algunos casos” (Silva, J., 2015). 

El Convenio de Berna “trata de la protección de las obras y los derechos de los autores. 

Ofrece a los creadores como los autores, músicos, poetas, pintores, etc., los medios para controlar 

quién usa sus obras, cómo y en qué condiciones. Se fundamenta en tres principios básicos y 

contiene una serie de disposiciones que determinan la protección mínima que ha de conferirse, así 
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como las disposiciones especiales para los países en desarrollo que quieran valerse de ellas” 

(Organización Mundial de la Propiedad Intelectual).  

Sin embargo, “hacia finales del siglo XIX, dos sistemas competían por lograr la protección 

de las obras a través de las fronteras: el europeo, basado en el Convenio de Berna y sus sucesivas 

revisiones, y el interamericano, basado en el Tratado de Montevideo (1889)5 y varios otros 

instrumentos de que eran parte los países del continente americano” (Silva, J., 2015). 

El Tratado de Montevideo reconoció principalmente derechos patrimoniales en una amplia 

categoría de obras, incluso abarcó más derechos que el Convenio de Berna, pero muchos autores 

consideran que la razón por la que algunos países latinoamericanos no accedieron a este último 

instrumento internacional fue por una suerte de resistencia y reafirmación de su independencia, 

surgieron una serie de tratados que intentaban mejorar el sistema interamericano propuesto, entre 

ellos surgió la Convención sobre la Propiedad Intelectual de Buenos Aires en 1910 la misma que 

“requería protección de acuerdo a trato nacional, excepto respecto del plazo de protección, y 

simplificó las formalidades necesarias para la obtención de protección de los derechos autorales” 

(Silva, J., 2015), sin embargo, si bien muchos países se adhirieron a esta convención, después 

notaron que la misma carecía de eficacia y de esta manera se continuó buscando mejorar el sistema 

interamericano y se logró la adopción de la Convención Interamericana sobre derechos de autor 

en obras literarias, científicas y artísticas, suscrita en Washington en 1946, esta convención 

consolidó la hegemonía de los derechos de autor, garantizando así derechos patrimoniales y 

                                                           
5 El Tratado de Montevideo de 1889.- es un tratado internacional creado en el marco del Congreso Sudamericano 

de Derecho Internacional Privado de 1889 por el que se estableció para los estados parte soluciones de conflictos de 

leyes en materia civil comercial, penal, procesal, propiedad literaria y artística, marcas de fábrica y de comercio y 

patentes de invención. (Gualotuña, V., 2019) 
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morales de los autores sobre una amplia categoría de obras y facilitó la protección de los derechos 

de autor en diferentes países parte.  

A pesar de los intentos de armonizar a los dos sistemas y la insistente necesidad del Convenio 

de Berna para la adhesión de los países americanos no se lograba un acuerdo debido a las 

diferencias existentes y los altos estándares que establecía dicha convención, es por esto que, en 

el año 1952, se concluyó en la construcción de la Convención Universal sobre Derechos de Autor. 

La Convención Universal sobre Derechos de Autor “logró su propósito, al proveer un 

mecanismo susceptible de proveer protección universal a los autores. En los años sucesivos, los 

países de las Américas accedieron a la Convención y obtuvieron protección más allá de sus 

fronteras para sus Estados, sin necesidad de modificar sus legislaciones internas. Los países partes 

del Convenio de Berna también accedieron a la Convención Universal; después de todo, obtener 

una protección menguada para sus autores era mejor que permanecer sin protección alguna” (Silva, 

J., 2015). Sin embargo, esta convención fue creada con el objetivo de hacer converger a los dos 

sistemas, el interamericano y europeo, en el Convenio de Berna, es por esto que, en los años 1967 

y 1971, hubo dos intentos fallidos por lograr esta convergencia, mediante propuestas de 

flexibilidad en la convención. 

En el año 1967 se crea la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual6 que es la agencia 

especializada de las Naciones Unidas, conocida como la OMPI que tiene como misión “llevar la 

iniciativa en el desarrollo de un sistema internacional de Propiedad Intelectual equilibrado y eficaz, 

que permita la innovación y la creatividad en beneficio de todos” (Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual). 

                                                           
6En adelante OMPI. 
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No obstante, es el año 1988 en que Estados Unidos decide adherirse al Convenio de Berna, 

y a raíz de esto muchos de los países de América Latina lo hicieron también. “Ecuador suscribió 

el Convenio de Berna para la Protección de las obras Literarias y Artísticas el 9 de octubre de 

1991, bajo el gobierno de Rodrigo Borja Cevallos” ( Instituto Ecutoriano de la Propiedad 

Intelectual, 2014). 

En el año 1995 se crea la Organización Mundial del Comercio7 con el objetivo de ser un foro 

de apertura comercial y de negociaciones entre estados, uno de los acuerdos más importantes que 

trajo consigo esta organización es el acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio8, el mismo que sería adoptado por varios países como 

Estados Unidos, Ecuador, entre otros, este acuerdo establece disposiciones que los países 

miembros de la OMC deben seguir en materia de propiedad intelectual, disposiciones que son un 

conjunto de normas mínimas para muchas formas de regulación de dicha materia (Servicio 

Nacional de Derechos Intelectuales, 2006). 

Consecuentemente, en el año 1998 la OMPI y la OMC acuerdan llevar a cabo una iniciativa 

conjunta para proporcionar cooperación técnica a países en desarrollo a poner sus legislaciones en 

armonía con el Acuerdo sobre los ADPIC a fin de hacer frente a la piratería, la falsificación de 

mercancías y otras formas de infracción en la esfera de la propiedad intelectual (Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual). 

“En paralelo a la discusión de nuevas reglas sobre propiedad intelectual en la OMC, algunos 

países de la región acordaron normas sobre protección de los derechos autorales más fuertes en el 

marco de negociaciones de acuerdos de integración económica subregional. Este fue el caso del 

                                                           
7 En adelante OMC. 
8 En adelante Acuerdo sobre los ADPIC. 
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Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 168 y la Decisión 351 de la 

Comunidad Andina” (Silva, J., 2015). 

La Comunidad Andina en ese entonces, incluía a Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y 

Venezuela. “El TLCAN y la Decisión 351 incrementaron significativamente la protección de los 

derechos autorales entre los países negociadores. No sólo extendieron la protección sustantiva más 

allá de lo previsto en el Convenio de Berna, sino que además introdujeron restricciones sobre 

algunas de las flexibilidades disponibles en el derecho internacional, así como en el derecho 

interno de los países partes” (Silva, J., 2015). 

De esta manera, el TLCAN y la Comunidad Andina facilitaron la implementación del 

Acuerdo sobre los ADPIC el mismo que armoniza las diferencias que existían con el Convenio de 

Berna y hace de este un instrumento universal para la protección de los derechos de autor. 

“El Acuerdo sobre los ADPIC extendió la protección autoral mediante la adopción de nuevas 

obligaciones sustantivas.  Él también mejoró la observancia de los derechos de propiedad 

intelectual, por un lado, mediante el establecimiento de específicas obligaciones relativas al 

cumplimiento forzado de las normas de propiedad intelectual en el derecho interno de los países 

parte,  y por otro lado, estableciendo un arreglo institucional que monitorea el cumplimiento de las 

obligaciones y un sistema de resolución de controversias” (Silva, J., 2015) 

Los convenios mencionados son fundamentales dentro de la propiedad intelectual hasta la 

actualidad, a pesar de las modificaciones que han sufrido constituyen una base importante dentro 

de esta materia ya que las legislaciones internas comenzaron a ser insuficientes.  

El Ecuador actualmente ha suscrito y ratificado 10 tratados con la OMPI, entre ellos el 

Convenio de Berna, el Convenio de París, el Tratado de Marrakech, el Tratado de la OMPI sobre 
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derechos de autor y el Tratado sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas; además de acuerdos 

multilaterales como el Acuerdo Comercial Multipartes entre Ecuador, Perú, Colombia y Unión 

Europea el mismo que especialmente incide sobre la extensión de la protección a las 

denominaciones de origen del Ecuador en la Unión Europea, así como el reconocimiento de la 

propiedad intelectual en general en los países de la Unión Europea; asimismo mantiene acuerdos 

multipartes con Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, China. Colombia, España, Estados Unidos, 

México, Paraguay, Perú y Uruguay. 

Para nuestro país la importancia de la propiedad intelectual se encuentra reconocido al más 

alto nivel normativo, es así que la Constitución de la República del Ecuador aprobada en el año 

2008, en su artículo 66 establece que “se reconoce y garantiza el derecho a la Propiedad en todas 

sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso de la propiedad 

se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas” (Asamblea Nacional, 

2008). 

De la misma manera, en el artículo 22 dispone que “Las personas tienen derecho a 

desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio digno y sostenido de las actividades culturales y 

artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos morales y patrimoniales que les 

correspondan por las producciones científicas, literarias o artísticas de su autoría”  (Asamblea 

Nacional, 2008). 

Como resultado de los derechos reconocidos en el artículo precedente, la constitución busca 

garantizar los mismos con prohibiciones expresamente establecidas en el artículo 322, que 

consagra lo siguiente: “Se reconoce la Propiedad Intelectual de acuerdo con las condiciones que 

señale la ley. Se prohíbe toda forma de apropiación de conocimientos colectivos, en el ámbito de 

las ciencias, tecnologías y saberes ancestrales. Se prohíbe también la apropiación sobre los 
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recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y la agro-diversidad.” (Asamblea 

Nacional, 2008). Por lo que se han incorporado a los conocimientos ancestrales debido a su 

importancia dentro de nuestro país, el Ecuador goza de amplias creaciones e innovaciones 

derivados de su diversidad cultural existente. Este es otro punto muy importante, la biodiversidad, 

la misma que goza de garantías y derechos constitucionales respecto a su protección y la capacidad 

de promoverla. Sobre este tema el artículo 402 de la Constitución determina que: “se prohíbe el 

otorgamiento de derechos, incluidos los de la Propiedad Intelectual, sobre productos derivados o 

sintetizados, obtenidos a partir del conocimiento colectivo asociado a la biodiversidad nacional” 

(Asamblea Nacional, 2008). 

“Aparte de esto, Ecuador es miembro de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 

desde 1996 y, consecuentemente adoptó los ADPIC, por lo que también se rige por las normas 

internacionales, con lo que toda su normativa puede tener mayor reconocimiento a nivel mundial” 

( Instituto Ecutoriano de la Propiedad Intelectual, 2014). 

La primera ley que existió en Ecuador acerca de propiedad intelectual fue la Ley de 

Privilegios, la misma que surge a raíz del reconocimiento de la propiedad industrial y los derechos 

de autor en la Constitución de 1835, esta ley “reconoció a los ciudadanos los derechos sobre sus 

inventos, patentes, descubrimientos, así como el usufructo de sus creaciones” ( Instituto Ecutoriano 

de la Propiedad Intelectual, 2014). Se puede decir que esta fue la base para el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano en cuanto a la protección de los inventos de los ciudadanos. 

En el año 1887 se aprobó la Ley de Propiedad Literaria y Artística, la primera que tuvo un 

enfoque directo a la protección de la Propiedad Intelectual, un año después se creó el Registro de 

la Propiedad Literaria y Artística, paralelamente a esta ley, unos años después de su entrada en 

vigencia, surgieron leyes como la Ley de Marcas en 1908 que dio lugar al primer registro de marcas 
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en nuestro país en el año 1912. La Ley de Propiedad Literaria y Artística por la entrada en vigencia 

de la Ley de Propiedad Intelectual en el año 1959 hasta 1976, año en el que se aprobó la Ley de 

Derechos de Autor hasta el año 1998. 

En el año 1998 se crea la Ley de Propiedad Intelectual, la misma que establece el Instituto 

Ecuatoriano de Propiedad Intelectual (IEPI) que es “el organismo administrativo competente que 

propicia, promueve, fomenta, protege y defiende, a nombre del Estado ecuatoriano, los derechos 

de propiedad intelectual reconocidos por la ley y por los tratados internacionales” ( Instituto 

Ecutoriano de la Propiedad Intelectual, 2014). 

La Ley de Propiedad Intelectual del año 1998 “cumple con todos los requerimientos de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC) y el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC)” ( Instituto Ecutoriano de la 

Propiedad Intelectual, 2014). 

Debido al avance en cuanto a nuevas tecnologías para la información, entre otras; el Ecuador 

ha fomentado y ha apoyado la protección de las creaciones, teniendo como base fundamental para 

el desarrollo del país, el conocimiento y la innovación. Por esta razón desde el año 2014 se ha visto 

la necesidad de crecer en cuanto a la normativa sobre la Propiedad Intelectual, tomando en cuenta 

que el sistema instaurado por la Ley de Propiedad Intelectual y el funcionamiento del Instituto 

Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual ya eran eficaces al momento de proteger los derechos de 

los ciudadanos en esta materia. Sin embargo, se empezó a considerar la creación del Código 

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación. 

El Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la 

Innovación entra en vigencia el 9 de diciembre de 2016, con una visión mucho más amplia en 
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relación a la Ley de Propiedad Intelectual, principalmente en lo que respecta a su regulación acerca 

de derechos intelectuales, teniendo en cuenta que estos últimos abarcan la totalidad de las áreas de 

la Propiedad Intelectual, como son los derechos de autor y derechos conexos, la propiedad 

industrial (patentes de invención, modelos de utilidad, esquemas de trazado de circuitos integrados, 

diseños industriales, marcas, lemas comerciales, marcas colectivas, marcas de certificación, marca 

país, nombres comerciales, rótulos o enseñas, denominaciones de origen, indicaciones de 

procedencia, y signos distintivos notoriamente conocidos), obtenciones vegetales, otras 

modalidades relacionadas con la propiedad intelectual y conocimientos tradicionales. 

En el año 2018, el presidente Lenin Moreno, mediante el Decreto 356, transformó al Instituto 

ecuatoriano de la Propiedad Intelectual (IEPI) en el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales 

(SENADI), que es “el organismo técnico de derecho público, adscrito a la Secretaría de Educación 

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, y autoridad nacional competente, que ejerce las 

facultades de regulación, gestión y control de los derechos intelectuales. El SENADI es el 

organismo competente para proteger y defender los derechos intelectuales; organizar y administrar 

la información sobre los registros de todo tipo de derechos de propiedad intelectual en articulación 

al Sistema Nacional de Información de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales del 

Ecuador” (Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, 2006). De igual manera, el Código 

Ingenios en su disposición transitoria tercera establece que "El Instituto Ecuatoriano de la 

Propiedad Intelectual, así como toda la institucionalidad creada mediante la Ley de Propiedad 

Intelectual, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 426 de 28 de diciembre de 2006, 

existirá hasta que se establezca mediante el correspondiente Decreto Ejecutivo, la nueva autoridad 

nacional competente en materia de derechos intelectuales, encargada de la regulación, gestión y 

control de los derechos intelectuales y de los conocimientos tradicionales, perteneciente a la 
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Función Ejecutiva y adscrita a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 

Innovación, en un plazo que no podrá exceder de 90 días contados desde la vigencia del presente 

Código” y en la disposición reformatoria quinta del mismo cuerpo normativo dispone “Refórmese 

donde diga: “Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual” por “Secretaría de Educación 

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación”, en la conformación de órganos colegiados 

establecidos en las normas vigentes” (Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos Creatividad e Innovación, 2016). 

En Ecuador los derechos intelectuales “se refieren a las creaciones de la mente, tales como 

las obras literarias, artísticas, invenciones científicas e industriales, así como los símbolos, 

nombres e imágenes utilizadas en el comercio” (Servicio Nacional de Derechos Intelectuales), esta 

afirmación se encuentra recogida en el art. 85 del Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, la Creatividad y la Innovación “Se protegen los derechos intelectuales en todas 

sus formas, los mismos que serán adquiridos de conformidad con la Constitución, los Tratados 

Internacionales de los cuales Ecuador es parte y el presente Código. Los derechos intelectuales 

comprenden principalmente a la propiedad intelectual, y los conocimientos tradicionales. Su 

regulación constituye una herramienta para la adecuada gestión de los conocimientos, con el 

objetivo de promover el desarrollo científico, tecnológico, artístico, y cultural, así como para 

incentivar la innovación. Su adquisición y ejercicio, así como su ponderación con otros derechos, 

asegurarán el efectivo goce de los derechos fundamentales y contribuirán a una adecuada difusión 

de los conocimientos en beneficio de los titulares y la sociedad”.  

Cabe aclarar que doctrinariamente los derechos intelectuales abarcan “derechos inmateriales 

que deben exteriorizarse en un corpus mechanicum, para que puedan acceder a la protección que 

les confiere el ordenamiento jurídico” (Real, F, 2007). 
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1.3.  La observancia de los derechos intelectuales: generalidades  

La observancia de los derechos intelectuales se refiere a los mecanismos de protección y 

sanción que el titular de un derecho intelectual tiene frente a una posible vulneración o violación 

del mismo, este es un tema que se ha venido tratando a lo largo de la historia junto con el avance 

legislativo que ha tenido la propiedad intelectual, la misma que, de acuerdo al Código Orgánico 

de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación, está conformada por 

los derechos de autor y derechos conexos, la propiedad industrial (patentes de invención, modelos 

de utilidad, esquemas de trazado de circuitos integrados, diseños industriales, marcas, lemas 

comerciales, marcas colectivas, marcas de certificación, marca país, nombres comerciales, rótulos 

o enseñas, denominaciones de origen, indicaciones de procedencia, y signos distintivos 

notoriamente conocidos), obtenciones vegetales, otras modalidades relacionadas con la propiedad 

intelectual y conocimientos tradicionales. 

Los procedimientos de observancia de derechos intelectuales son “derechos subjetivos 

reconocidos por el Estado a los particulares, quienes pueden recurrir a estos procedimientos en 

caso de que vean su esfera jurídica vulnerada por otro particular o por el propio Estado” (Solorio, 

2010). 

Anteriormente he relatado lo referente a uno de los convenios más importantes en la materia 

de propiedad intelectual, el Convenio de Berna, el mismo que entre sus limitaciones más graves -

antes de que los países latinoamericanos empiecen a adherirse al mismo-  fue la ausencia de 

mecanismos de observancia, situación que contribuía a la falta de seguridad jurídica, motivo por 

el que los países latinoamericanos preferían continuar con el Convenio Universal y la Convención 

de Washington que adherirse al Convenio de Berna. 
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Sin embargo, los mecanismos de observancia son necesarios para proteger y sancionar 

posibles vulneraciones de los derechos de propiedad intelectual, es por esto que el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN) y la Decisión 351 por el año 1996 aproximadamente, 

introdujeron mejoras respecto a este tema, “el TLCAN lo hizo mediante la inclusión de un 

mecanismo de resolución de controversias, mientras la Comunidad Andina otorgó jurisdicción a 

un tribunal regional” (Silva, J., 2015). 

El Acuerdo de los ADPIC, al extender la protección de los derechos de autor “también 

mejoró la observancia de los derechos de propiedad intelectual, por un lado, mediante el 

establecimiento de específicas obligaciones relativas al cumplimiento forzado de las normas de 

propiedad intelectual en el derecho interno de los países parte, y, por otro lado, estableciendo un 

arreglo institucional que monitorea el cumplimiento de las obligaciones y un sistema de resolución 

de controversias” (Silva, J., 2015). 

El Acuerdo de los ADPIC “dispone que un titular de derechos debe poder iniciar 

procedimientos judiciales civiles justos y equitativos contra un infractor de los derechos de 

propiedad intelectual al que se refiere el Acuerdo” y de la misma manera el acuerdo se refiere a 

que “el objetivo es que la legislación nacional de los miembros permita la adopción de medidas 

eficaces contra cualquier acción infractora de los DPI, garantizando al mismo tiempo el 

cumplimiento de los principios básicos del debido proceso, de forma que se evite la creación de 

obstáculos al comercio legítimo, y se prevean salvaguardias contra el uso abusivo de estos 

procedimientos” (Organización Mundial del Comercio, 2019). 

El Ecuador a la fecha,   conforme se lo indicó en líneas anteriores, es parte de la Organización 

Mundial del Comercio, por lo que se hace necesario tomar en cuenta que: “las normas que 

salvaguardan la propiedad intelectual no son solo para garantizar el reconocimiento o las 
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ganancias por las invenciones o creaciones. También fomentan que siga el impulso creador, para 

que haya innovación permanente, mediante la generación de un entorno adecuado” ( Instituto 

Ecutoriano de la Propiedad Intelectual, 2014), es decir, la normativa dirigida a la protección de los 

derechos intelectuales tiene también el objetivo de que se cree un entorno seguro y adecuado con 

el fin de que los ciudadanos continúen creando e innovando y de esta manera generar más oferta 

de productos y servicios ecuatorianos, tanto en el comercio interno como internacional, es por esta 

razón que los mecanismos de observancia son fundamentales en la legislación. 

En la Ley de Propiedad Intelectual anterior, la protección y observancia de los derechos de 

Propiedad Intelectual se encontraba regulada a partir del artículo 288 en adelante, dichas 

disposiciones necesarias en este trabajo de investigación serán analizadas con mayor énfasis en el 

capítulo siguiente. 

En la actualidad, la observancia de los derechos intelectuales está regulada en el Código 

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación en el Título 

VII, Capítulo I; artículo 538 en adelante, lo que nos concierne estudiar en este capítulo es lo 

siguiente: 

 “Artículo 539.- De la observancia en general.- Se establecen medidas judiciales y 

administrativas para asegurar la protección de los derechos intelectuales, así como para 

garantizar el comercio, la competencia y el legítimo uso de productos o materiales protegidos por 

derechos de propiedad intelectual”. 

En este artículo se puede observar una definición clara y precisa de lo que se tratan los 

procedimientos de observancia dentro de la legislación ecuatoriana, en suma, se trata de medidas, 
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en el ámbito judicial o administrativo, que tienen como fin garantizar y proteger a los derechos 

intelectuales de cualquier vulneración al que puedan estar expuestos.  

Al hablar de medidas judiciales y administrativas, lo que está haciendo el Código Orgánico 

de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación es, otorgar dos vías 

igualmente idóneas al momento de que el titular de los derechos intelectuales se vea afectado en 

una situación en particular, esto quiere decir que en el caso de optar por una medida judicial o 

administrativa el ordenamiento jurídico estará amparando su accionar para poder asegurar la 

protección de sus derechos con los mecanismos mencionados, para lo cual el titular deberá seguir 

una serie de procedimientos, requisitos y formalidades correspondientes específicamente a las vías 

que la ley le otorga. 

1.4.  Tipos de observancia. 

Existen dos tipos de observancia la judicial y administrativa, debido a que “hay muchas 

circunstancias en las cuales el titular de los derechos de propiedad intelectual debe iniciar las 

acciones pertinentes en contra del infractor de sus derechos, a fin de detener la violación y poder 

evitar futuros perjuicios: aunque en algunos países el medio más adecuados sea la denuncia penal, 

en otros, los medios civiles son los más adecuados para detener la infracción y al infractor” 

(Cabanellas de las Cuevas, 2001) 

La observancia judicial se refiere a todo procedimiento que se puede seguir ante la 

autoridad competente judicial, al respecto, el art. 42 del ADPIC establece que los estados 

miembros pondrán al alcance de los titulares de derechos procedimientos judiciales civiles para 

lograr la observancia de todos los derechos de propiedad intelectual a que se refiere el presente 
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acuerdo9 “a los efectos de la presente parte, la expresión “titular de los derechos” incluye las 

federaciones y asociaciones que tengan que tengan capacidad legal para ejercer tales derechos” 

(Izquierdo, O., 2018). La naturaleza de los ADPIC no impone una obligatoriedad a los países 

miembros, otorga libertad a los mismos al momento de establecer el método adecuado para cumplir 

con las disposiciones del mencionado acuerdo10; en lo que respecta a la autoridad judicial en 

nuestra legislación, de acuerdo a lo que reza el artículo 549 del Código Orgánico de la Economía 

Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación, se establece en su primer inciso que 

será la autoridad competente de acuerdo a los prescrito en el COGEP11, sin embargo, se habla solo 

respecto a las providencias preventivas, pero a su vez, el artículo 217 del Código Orgánico de la 

Función Judicial, numeral 6 dispone que las controversias regidas por la Ley de Propiedad 

Intelectual serán conocidas y resueltas por las juezas y jueces de los contencioso administrativo; 

en lo que respecta a la impugnación de los actos administrativos de la autoridad nacional 

competente la competencia radica en la jurisdicción contencioso administrativa12.  

La observancia administrativa son los procedimientos que el titular de los derechos 

intelectuales puede ejercer frente a la autoridad administrativa competente la misma que en 

Ecuador es la Secretaría Nacional de Derechos Intelectuales.  

                                                           
9 ADPIC, artículo 42. 
10 Acuerdo sobre los ADPIC artículo 1. Los Miembros aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo. Los 

Miembros podrán prever en su legislación, aunque no estarán obligados a ello, una protección más amplia que la 

exigida por el presente Acuerdo, a condición de que tal protección no infrinja las disposiciones del mismo. Los 

Miembros podrán establecer libremente el método adecuado para aplicar las disposiciones del presente Acuerdo en el 

marco de su propio sistema y práctica jurídicos. 
11 COGEP artículo innumerado- Providencias preventivas en materia de Propiedad Intelectual, en su último inciso 

establece que la demanda principal para este tipo de acciones, se iniciará ante el juez civil competente mediante 

procedimiento sumario, de acuerdo a las disposiciones de este Código.  
12 Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación artículo 549 

inciso segundo. 
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Respecto a la observancia administrativa, se puede afirmar que son procedimientos menos 

formales pero de igual importancia que los judiciales, ya que la entidad administrativa ejerce sus 

competencias específicas, así como lo que realizan las autoridades judiciales competentes, sin 

embargo, para la aplicación de las disposiciones del Código Orgánico de la Economía Social de 

los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación, la instancia administrativa puede ser iniciada 

por cualquier persona no solo por el titular de los derechos intelectuales, así como la solicitud de 

diligencias preparatorias como lo establecen el artículos 554 y 555 del Código Orgánico de la 

Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación.  

Para los dos procedimientos el Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, la Creatividad y la Innovación prevé disposiciones específicas a seguir para su 

cumplimiento, aspectos todos ellos que se desarrollarán en el capítulo siguiente. 

 

1.5.  Clases de observancia. 

La observancia está dividida en dos clases, observancia positiva y observancia negativa. 

La observancia positiva: de manera general es el derecho de accionar frente a la vulneración de 

los derechos intelectuales, es muy importante que se cuente con mecanismos idóneos para la 

protección y garantía de los derechos intelectuales, puesto que, “sin medios eficaces de tutela de 

los derechos de propiedad intelectual, la innovación y la creación se desincentivan y las inversiones 

se reducen”  (Sánchez & Fuertes, 2015), en el Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, la Creatividad y la Innovación en el art. 540 establece “La violación a los derechos 

intelectuales establecidos en este Código, dará lugar al ejercicio de acciones judiciales y 

administrativas. En circunstancias excepcionales, sin perjuicio de la sustanciación o el resultado 
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de la acción principal, en aplicación del principio de proporcionalidad y a pedido de parte se 

podrá ordenar el levantamiento o la suspensión de medidas cautelares.” De la misma manera 

ocurre en la legislación de España, puesto que, “Se puede solicitar la cesación de la actividad ilícita 

y medidas cautelares contra el infractor y contra los intermediarios que se unan a un tercero para 

infringir la ley” (Sánchez & Fuertes, 2015). Las acciones judiciales y administrativas en nuestra 

legislación son equivalentes, es decir, buscan un mismo objetivo, proteger los derechos 

intelectuales, la observancia positiva por su parte otorga estas prerrogativas únicamente al titular 

de los derechos intelectuales, así lo establece el artículo 550 del Código Orgánico de la Economía 

Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación. 

Si se da una violación a un derecho intelectual la observancia positiva establece de manera 

general que el titular de dichos derechos tiene la opción de accionar en la vía judicial y en la vía 

administrativa.  

La observancia negativa por otro lado es más específica en cuanto a su objetivo, pues se 

refiere a las funciones que puede ejercer la autoridad competente con el fin de dar por terminado 

un ejercicio abusivo de los derechos intelectuales y así también garantizar la licitud de los mismos, 

en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación 

en el art. 541 establece “El juez competente y la autoridad nacional competente en materia de 

derechos intelectuales, a petición de parte, ejercerá funciones de inspección, monitoreo y sanción 

para evitar y reprimir el ejercicio abusivo de los derechos de propiedad intelectual, así como 

garantizar la licitud de actos respecto a los derechos de propiedad intelectual de terceros y el 

ejercicio efectivo y pleno de las limitaciones y excepciones de estos derechos. Sin perjuicio de lo 

descrito en el párrafo anterior, el juez competente y la autoridad nacional competente en materia 

de derechos intelectuales podrá de oficio o a petición de parte y en ejercicio de la observancia 
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negativa garantizar la protección efectiva de los derechos fundamentales y la difusión del 

conocimiento. En circunstancias excepcionales, sin perjuicio de la sustanciación o el resultado de 

la acción principal, en aplicación del principio de proporcionalidad y a pedido de parte se podrá 

ordenar el levantamiento o la suspensión de medidas cautelares.” 

Dicho lo anterior, la observancia negativa, a diferencia de la observancia positiva, concede 

la posibilidad de garantizar los derechos fundamentales y difusión del conocimiento al juez 

competente y autoridad competente, es decir, ya no solo se habla de una prerrogativa únicamente 

del titular. 

Es importante tomar en cuenta que la norma citada anteriormente hace referencia en un 

primer momento al ejercicio abusivo de los derechos de propiedad intelectual, “se dice del ejercicio 

de un derecho excediendo los límites fijados por la buena fe o por el fin en vista del cual ese 

derecho se ha conferido. En el derecho moderno ha terminado por imponerse la teoría del abuso 

del derecho no sólo en la doctrina, sino también en la jurisprudencia y en algunas leyes” 

(Enciclopedia Jurídica, 2020). Este particular también se encuentra tipificado en el artículo 590 

del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación 

que reza “La autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales, ejercerá de 

oficio o a petición de parte, funciones de inspección, monitoreo y sanción para evitar y reprimir 

el ejercicio abusivo de los derechos de propiedad intelectual, siempre que la acción no persiga la 

salvaguarda del interés general o el bienestar de los consumidores. Se podrá ordenar la 

suspensión, dentro del ámbito de su respectiva competencia, de las medidas cautelares, así como 

de cualquier otra acción que haya sido tomada por terceros a solicitud del titular o parte 

interesada”. 
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También hay que rescatar la importancia de que la observancia negativa busca garantizar la 

licitud de actos respecto a los derechos de propiedad intelectual, y para esto, el mismo cuerpo 

normativo establece la definición de la utilización lícita en su artículo 58913,en el sentido de que 

cualquier persona podrá entablar ante la autoridad nacional competente una acción para conocer 

la licitud de sus actos, previos, actuales y futuros, de lo dicho, se puede entender también que en 

la observancia negativa el accionante busca que la autoridad se pronuncie únicamente en la licitud 

de dichos actos y no un pronunciamiento respecto a si hubo una infracción. Con respecto a este 

tema, se entiende que dentro de un proceso judicial o administrativo se podría dar una 

reconvención por parte del accionado con el fin de solicitar lo establecido en el artículo 589, y de 

esta manera demostrar, de ser el caso, la licitud de sus actos; y, por consiguiente, como bien lo 

establece el artículo 590 antes mencionado, evitar o reprimir un ejercicio abusivo del derecho. A 

su vez, en la entrevista realizada al Doctor Santiago Cevallos, se pudo concluir en un concepto 

básico e importante, esto es que lo que se busca con la observancia negativa es que la autoridad 

competente se pronuncie en una no infracción de derechos intelectuales. 

La observancia en general busca que se garantice la licitud de los actos, y es en esta parte, 

en la observancia negativa, en la que la norma hace referencia específicamente a este hecho, con 

el fin de que se proteja así, de manera efectiva, los derechos intelectuales14. 

                                                           
13 Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación, art. 589. 

Cualquier persona podrá entablar ante la autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales, una 

acción para conocer sobre la licitud de sus actos, previos, actuales o futuros. Esta acción será interpuesta respecto de 

los derechos de propiedad intelectual de un tercero, con excepción de los signos distintivos. A los efectos del inciso 

anterior, esta acción podrá ser iniciada sin perjuicio de que el accionante haya recibido o no apercibimiento por parte 

del titular del derecho o de un tercero, respecto de una supuesta violación a un derecho de propiedad intelectual 
14 Véase La Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual en la Legislación Ecuatoriana. Análisis con 

referencia especial al ámbito de los derechos de autor, Luis Alfredo García Paredes (2018). 
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Tanto en la observancia positiva y negativa, se pueden realizar acciones por cotitulares15 sin 

que sea necesario el consentimiento de los demás, salvo disposición legal o acuerdo en contrario, 

así lo establece el artículo 542, asimismo, el artículo 543 que contempla la admisibilidad de la 

reconvención conexa16 en un proceso judicial o administrativo, así como la posibilidad de solicitar 

la nulidad del derecho que sirvió de fundamento para la interposición de la acción, así como la 

cancelación, reivindicación, caducidad y demás figuras contempladas en el mismo cuerpo 

normativo. 

De esta manera la observancia positiva y negativa otorgan al titular de derechos intelectuales 

la opción de recurrir judicial o administrativamente en el caso de que dichos derechos sean 

vulnerados o el ejercicio de los mismos se haya realizado de una manera abusiva. Es importante 

rescatar que el objetivo principal de la observancia es, mediante las distintas medidas que 

contempla el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la 

Innovación, garantizar la protección de los derechos fundamentales. 

 

1.6.    Conclusiones. 

Los derechos intelectuales al igual que los demás derechos requieren de una protección 

especial por la vulnerabilidad que tienen, al ser creaciones que muchas veces son susceptibles de 

plagio o un ejercicio abusivo de los mismos, es necesario tener las vías para garantizarlos y es por 

esto que el  Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la 

                                                           
15 Cotitularidad: cuando el derecho, en vez de pertenecer a uno, pertenece a varios. Véase: Concurrencia de titulares 

sobre la creación intelectual. (Enciclopedia Jurídica, 2020) 
16 La reconvención conexa consiste en el ejercicio, por el demandado, de una acción nueva frente al actor para que se 

sustancie en el mismo proceso y se decida en la misma sentencia que resolverá la demanda inicial. Solo se admitirá la 

reconvención si existiere conexión entre sus pretensiones y las que sean objeto de la demanda principal. (Enciclopedia 

Jurídica, 2020) 
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Innovación contempla dos vías,  judicial y administrativa, con el fin de que el titular de los 

derechos tenga la oportunidad de reclamar ante la autoridad competente en el caso de que se 

encuentre frente a una vulneración de los derechos intelectuales. 

Los procedimientos de observancia son entonces herramientas necesarias dentro del 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, con el fin de tutelar el bien jurídico protegido por la propiedad 

intelectual, el mismo que es el patrimonio del autor o creador y también un derecho de carácter 

personal que tiene sobre la obra o creación.  

Es necesario realizar un análisis de lo que la legislación ecuatoriana vigente y anterior a fin 

de esclarecer las innovaciones que se han presentado a lo largo de la evolución del ordenamiento 

jurídico respecto a la Propiedad Intelectual en nuestro país, es por esto que en el siguiente capítulo 

se estudiará la normativa en cuanto a los procedimientos de observancia previamente 

mencionados.  

Como lo establece el Acuerdo de los ADPIC, todos los titulares de los derechos de Propiedad 

Intelectual tienen derecho a acceder a procedimientos judiciales y estos deben ser equitativos y 

justos, en el caso de que su derecho se vea de alguna manera vulnerado, es importante tener en 

cuenta estos principios ya que son parte de nuestra normativa interna. 
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CAPÍTULO II 

2.1.  Introducción.  

Los procedimientos de observancia reconocidos por el Código Orgánico de la Economía 

Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación como se ha dicho anteriormente 

pueden ser de dos tipos, el judicial y administrativo, los mismos que tienen disposiciones 

específicas en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

En este capítulo se analizará el proceso judicial y el de tutela administrativa en Código 

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación y además 

las normas supletorias aplicables a dichos procedimientos en el caso de que se requiera recurrir a 

las mismas con el fin de garantizar los procedencia y aplicabilidad de las normas del cuerpo 

normativo mencionado con anterioridad. 

La legislación ecuatoriana prevé estos dos tipos de procedimientos desde la Ley de 

Propiedad Intelectual de 1998. Es importante reconocer que son procedimientos dirigidos a la 

garantía de los derechos intelectuales y que cada uno tiene su forma de proceder específica, puesto 

que, nos referiremos a una vía judicial y una administrativa, es decir, con autoridades competentes 

diferentes. 

2.1.1. Procesos judiciales en materia de Propiedad Intelectual en Ecuador. 

Los procedimientos en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, tal como lo contempla el 

Código Orgánico General de Procesos17, parten de una primera clasificación respecto al origen de 

los mismos, esto es: procedimientos de carácter contencioso y no contencioso, los de carácter 

contencioso hacen referencia que existe un desacuerdo entre las partes que lo originan, por otro 

                                                           
17 En adelante COGEP. 
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lado, los de carácter no contencioso se trata de procedimientos voluntarios, es decir, no hay 

contraposición. Desde el artículo 334 del COGEP se encuentra la explicación detallada de dichos 

procedimientos. 

“Los procesos de carácter contencioso se dividen a su vez en dos: procesos de conocimiento 

y procesos de ejecución, aunque a estos últimos equivocadamente la ley los denomina 

procedimientos, surgiendo que no son procesos sino simples procedimientos” ("Guarderas, I." ; 

"Cañas, E." ; "Belén, M." & "Hernández, R.", 2016). 

Los procesos de conocimiento -en general- son los que “el autor o accionante acude ante el 

órgano jurisdiccional pretendiendo de éste la declaración de certeza sobre la existencia de un 

derecho sustancial controvertido, discutido o en disputa con el demandado.” ("Guarderas, I." ; 

"Cañas, E." ; "Belén, M." & "Hernández, R.", 2016), estos se dividen en: procedimiento ordinario 

y sumario, mientras que los procesos de ejecución son “aquellos procesos jurisdiccionales en los 

que el actor o accionante, acude ante el órgano jurisdiccional requiriendo de éste la confirmación, 

ratificación o directa ejecución de un derecho material reconocido o presuntivamente reconocido 

por una autoridad o por el propio demandado, que es preexistente y está contenido en un título; 

derecho sobre el cual inicialmente no existe controversia, ni discusión, ni disputa.” ("Guarderas, 

I." ; "Cañas, E." ; "Belén, M." & "Hernández, R.", 2016), este proceso se divide en procedimiento 

ejecutivo y monitorio. 

En materia de Propiedad Intelectual, el procedimiento judicial en la Ley de Propiedad 

Intelectual de 1998 estaba considerado como un proceso de conocimiento y de la misma manera 

es considerado en la actualidad. 
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Los procesos judiciales en materia de propiedad intelectual, específicamente, en el artículo 

547 del Código Ingenios, hace referencia a las acciones judiciales como un mecanismo para 

efectivizar la observancia prevista en el mismo cuerpo normativo, es preciso reconocer que el 

acceso a la justicia está garantizado por el derecho a la tutela efectiva que puede definirse como 

aquel que tiene toda persona de acudir a los órganos jurisdiccionales para que a través de los 

debidos cauces procesales y con unas garantías mínimas se obtenga una decisión fundada en 

derechos sobre las pretensiones propuestas18. 

2.1.2. Competencia judicial en materia de propiedad intelectual. 

En la Ley de Propiedad Intelectual conforme lo establecía su artículo 294, la autoridad 

competente era, en primera instancia los Jueces Distritales de Propiedad Intelectual, en segunda 

instancia los Tribunales distritales de Propiedad Intelectual, y, en caso de casación la Sala 

Especializada en Propiedad Intelectual de la Corte Suprema de Justicia.  

Es importante resaltar la importancia que se le dio a la propiedad intelectual con la creación 

de la Ley de la Propiedad Intelectual, puesto que, como he mencionado anteriormente, previo a su 

entrada en vigencia, la regulación de esta materia se encontraba dispersa en varias leyes, pero como 

se puede apreciar en el párrafo precedente, la Ley de Propiedad Intelectual no solo logró la 

unificación normativa sino también buscó la conformación de autoridades judiciales especificas 

con el fin de tutelar y garantizar de mejor manera la protección de los derechos de propiedad 

intelectual, sin embargo, “se dispuso que se debían nombrar jueces- en todas las instancias, incluso 

en casación- especializados en propiedad intelectual, lo cual nunca se concretó” (Cuadros, A., 

                                                           
18 Jesús González Pérez, en Benalcázar Guerrón, Juan Carlos, La ejecución de la Sentencia en el Proceso Contencioso 

Administrativo, pg. 473. 
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2016) es necesario recalcar que,  la disposición transitoria décima de la Ley de Propiedad 

Intelectual ya establecía que hasta que sean creados los juzgados y tribunales distritales de 

propiedad intelectual, los Tribunales Distritales de los Contencioso Administrativo conocerán 

sobre las causas relacionadas a la materia de propiedad intelectual, a excepción de las diligencias 

cautelares, que serían conocidas por los jueces de lo civil. 

Por otra parte, el artículo 217 numeral 6 del Código Orgánico de la Función Judicial19, 

claramente dispone que corresponde a las juezas y jueces que integren las salas de lo contencioso 

administrativo, conocer y resolver de las controversias regidas por la Ley de Propiedad Intelectual, 

incluso respecto a los recursos de casación que se interponga contra sentencias y autos definitivos 

dictados dentro de los procesos de propiedad intelectual20 De esta manera se eliminaron los jueces 

de propiedad intelectual y la competencia para conocer dichos procesos residiría en los jueces de 

la materia indicada. 

El Código Ingenios aclara la competencia de la jurisdicción contencioso administrativa con 

lo prescrito en el artículo 54921 pero la norma restringe de cierta manera la competencia 

Contencioso administrativo al referirse únicamente a los actos administrativos de la autoridad 

nacional competente sin mencionar la posibilidad de interponer otras acciones “Las acciones 

contencioso administrativas que prevé el Código Orgánico General de Procesos en relación a la 

materia de propiedad intelectual son: a) la acción subjetiva, de plena jurisdicción; b) la objetiva, o 

                                                           
19 Código Orgánico de la Función Judicial. Registro oficial N° 544. 09 de marzo de 2009. Última modificación 22 

de mayo 2015.  
20 Código Orgánico de la Función Judicial, artículo 185 numeral 4. 
21 Artículo 549.- Los actos administrativos de la Autoridad Nacional Competente en materia de derechos intelectuales 

son susceptibles de impugnación en la jurisdicción contencioso administrativa, para lo cual no será necesario agotar 

la vía administrativa. Las demás acciones se tramitarán en la jurisdicción civil o penal de conformidad con la 

competencia prevista en el ordenamiento jurídico. 
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de anulación; c) la acción de lesividad; d) la especial por silencio administrativo” (Gualotuña, V., 

2019).  

A pesar de ello, los conflictos en materia de propiedad intelectual han sido conocidos, tanto 

por la jurisdicción civil, como la jurisdicción contencioso administrativa. Un caso que trata 

estrictamente la relación contractual entre el titular de un derecho de obtentor y su licenciatario 

fue resuelto por la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Pichincha, relativo a daños y 

perjuicios por valor de (USD $1.157.077,89) un millón ciento cincuenta y siete mil sesenta y siete 

dólares con ochenta y nueve centavos, donde interviene como actor Eastman Pérez Fernando, 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía Eastman Pérez Cía. Ltda. e Interviene 

como demandado Rosen Tantau Mathias Tantau Nachfolger, y otros. En la referida sentencia se 

acepta el recurso de apelación interpuesto por Rosen Tantau Mathias Tantau Nachfolger, y desecha 

la demanda propuesta por Eastman Pérez Cía22. Respecto a este caso, podemos apreciar que, 

cuando es un proceso iniciado para reclamar los daños y perjuicios ocasionados por la vulneración 

de un derecho, aun tratándose de derechos intelectuales, es competente el juez civil, así lo establece 

el artículo 190 del Código Orgánico de la Función Judicial y el artículo 549 inciso segundo del 

Código Ingenios. 

Por otro lado, se verifica que la Corte Nacional de Justicia, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, en sentencia de 2 de marzo de 2010, se declara competente en recurso de casación 

interpuesto en contra de sentencia dictada por el Tribunal Distrital No. 3 de lo Contencioso 

Administrativo dentro del juicio verbal sumario seguido por Carlos Olmedo Salazar Pacheco en 

                                                           
22 Tomado de Gualotuña, Margarita Virginia. (02 de enero de 2019). La tutela jurisdiccional adecuada de los derechos  

en materia de. Quito, Pichincha, Ecuador: Universidad Andina Simón Bolívar. Recuperado el 14 de 09 de 2020, de 

http://repositorio.uasb.edu.ec/bitstream/10644/7069/1/T3077-MDE-Gualotu%c3%b1a-La%20tutela.pdf 
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contra de Eduardo Salazar Pacheco y Julio Eduardo Salazar Icaza, por actos de competencia 

desleal vinculados a propiedad industrial, establecidos en el artículo 259 de la Ley de Propiedad 

Intelectual, al existir confusión entre el nombre comercial “Velas Imperiales” y el signo distintivo 

“Velas de libra Imperial”. Este conflicto fue sometido a jurisdicción contencioso administrativa, a 

pesar de que las partes que intervinieron fueron privadas23. 

Ahora bien, un proceso judicial en materia de propiedad intelectual se puede iniciar por 

varios supuestos, en primer lugar, este puede surgir por una impugnación, por parte de un 

particular, a una resolución de la autoridad competente administrativa debido a una incomodidad 

de alguna de las partes que integraron el procedimiento administrativo, en este caso evidentemente 

es competente el tribunal contencioso administrativo por tratarse de un conflicto entre una entidad 

pública y un particular, conforme con lo establecido en el artículo 549 segundo inciso, en este caso 

no será necesario agotar la vía administrativa; respecto a esto Mejía Salazar señala que se concluye 

que la impugnación constituye un derecho general y amplio que posee toda persona para buscar 

que se rectifique una actuación de un ente público, considerada como errónea y lesiva. Existe en 

consecuencia un derecho general de impugnación que deviene de un fundamento jurídico 

suficiente para perseguir la enmienda de cualquier incorreción administrativa. Este derecho se 

encuentra previsto tanto en el literal m), del numeral 7, del artículo 76 de la Constitución de la 

República del Ecuador, norma que ordena que el derecho a la defensa de las personas, incluye su 

capacidad de recurrir el fallo, o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre 

sus derechos, cuanto por el artículo 173 del citado cuerpo normativo supremo, que ordena que los 

                                                           
23 Tomado de Gualotuña, Margarita Virginia. (02 de enero de 2019). La tutela jurisdiccional adecuada de los derechos 

en materia de. Quito, Pichincha, Ecuador: Universidad Andina Simón Bolívar. Recuperado el 14 de 09 de 2020, de 

http://repositorio.uasb.edu.ec/bitstream/10644/7069/1/T3077-MDE-Gualotu%c3%b1a-La%20tutela.pdf 
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actos administrativos, de cualquier autoridad del Estado, podrán ser impugnados tanto en la vía 

administrativa, como ante los correspondientes órganos de la Función Judicial24. 

Por otro lado, como hemos podido verificar en los casos citados anteriormente, en el caso de 

que se vean vulnerados sus derechos intelectuales, de cualquier manera, se seguirá rigiendo por lo 

establecido en la normativa legal mencionada con anterioridad -COFJ-, es decir, la autoridad 

competente de igual manera será el Tribunal Contencioso Administrativos, puesto que “De los 

conceptos citados, se desprende que por la naturaleza jurídica de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, el fin del proceso contencioso administrativo no es únicamente el control de 

legalidad de las actuaciones de las Administraciones Públicas, sino fundamentalmente la tutela de 

los derechos de los administrados” (Gualotuña, V., 2019). De esta manera, se extiende el derecho 

a recurrir a jurisdicción contencioso administrativa a un sujeto de derecho privado, y no solamente 

a las relaciones jurídico administrativa como se supone debería ser de acuerdo a la naturaleza de 

las mismas, así lo indica el tratadista Carlos Betancourt Jaramillo “No es la generalidad del acto 

impugnado el elemento que determina la viabilidad de lo contencioso popular de anulación sino 

los motivos determinantes de la acción (tutela del orden jurídico y mantenimiento de la legalidad 

abstracta). El sometimiento de la administración al imperio del derecho objetivo es la finalidad 

propia que la Ley señala a esta acción.” (Betancourt, C., 2000) 

2.2. Procedimiento. 

Por lo que se refiere a las demandas en la Ley de Propiedad Intelectual, el artículo 297 

contemplaba que el trámite sería el verbal sumario, con la entrada en vigencia del COGEP en el 

año 2016 mediante reforma en el Registro Oficial Suplemento 506 de 22-may.-2015, se realizaron 

                                                           
24 Álvaro R. Mejía Salazar, “Los Recursos Administrativos”, (Quito: Corporación de Estudios y Publicaciones, 2011), 

9. 
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algunas reformas en la Ley de Propiedad Intelectual, una de las principales establece que se deberá 

sustituir en el artículo 297 y que las demandas se tramitarán por el procedimiento ordinario. 

En el artículo 547 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la 

Creatividad y la Innovación, se establece que el procedimiento para este tipo de procesos judiciales 

es el sumario25, es en este artículo en el que existe una contradicción respecto a lo que establece el 

COGEP, que al ser la norma general de procesos, dentro de las disposición reformatoria décima 

primera numeral dos a la Ley de Propiedad Intelectual26, establece que se sustituya en el artículo 

297 que las demandas relacionadas con la propiedad intelectual se tramitarán mediante el 

procedimiento ordinario; sin embargo, el Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, la Creatividad y la Innovación es una ley especial para la materia de derechos 

intelectuales, además, si nos referimos al artículo 7 numeral 20 del título preliminar del Código 

Civil establece que las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, prevalecen 

sobre las anteriores desde el momento en que deben comenzar a regir, es decir, a pesar de la 

contradicción existente entre el COGEP y el Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, la Creatividad y la Innovación se entiende que para los procesos judiciales se 

seguirá el trámite sumario. 

El procedimiento sumario es una de las innovaciones del COGEP, debido al desarrollo 

evolutivo a nivel procesal con el fin de permitir la optimización de los procesos a ser sustanciados 

en el menor tiempo posible y garantizar plenamente el sistema oral, este procedimiento es similar 

                                                           
25 El juicio sumario es un procedimiento especial que procede cuando lo señala la ley. Una de sus principales 

características es la de ser breve y concentrado. (Valdivieso, R., 2016) 
26 Esta disposición reformatoria continúa vigente, no obstante, la disposición reformatoria décima tercera del Código 

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación dispone que se reforme en 
todas las disposiciones de carácter legal y reglamentario donde diga: “Ley de Propiedad Intelectual” por “Código 

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación”. 
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al ordinario, pero con la característica de que los tramites son simplificados, ya que se desarrollan 

en una sola audiencia con dos fases, la primera, de saneamiento, fijación de puntos de debate y 

conciliación; y la segunda de pruebas y alegatos27 de acuerdo a lo dicho, en el artículo 332 del 

COGEP, se establece la procedencia del procedimiento sumario, es decir, los tramites que se 

llevaran a cabo vía sumaria, entre ellos están: las ordenadas por la ley, el divorcio contencioso, la 

pretensión relacionada con la determinación de la pensión de alimentos, entre otros; y, en el 

artículo 333 del mismo cuerpo normativo se encuentran las reglas a seguir de dicho procedimiento, 

entre las principales y que nos concierne en materia de propiedad intelectual están: la posibilidad 

de reformar la demanda, la admisión de la reconvención conexa y el termino en el que se puede 

reconvenir,  el desarrollo de la audiencia única y oportunidad de apelar resoluciones dictadas 

dentro del procedimiento sumario. Ante lo señalado en el párrafo anterior el procedimiento 

sumario permitirá en el estudio analizar la doctrina de diferentes perspectivas, debido que permite 

optimización de los procesos.  

A continuación, en el artículo 548 del Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, la Creatividad y la Innovación, se habla de la verificación de la información, 

establece que la autoridad judicial, para poder dictar sentencia o providencias preventivas, 

requerirá a la autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales, es decir, el 

Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, la información respecto a la existencia, validez o 

reconocimiento nacional de los derechos de propiedad intelectual del actor o el accionado. 

                                                           
27 Véase “Procedimiento Sumario en el Código Orgánico General de Procesos” (Cornejo, J., 2016). 
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Dada la salvedad, por verificación de información se entendería que se refiriere a una suerte 

de identificar la legitimación activa28 dentro del proceso judicial, con respecto al demandante y al 

mismo tiempo la acción pasiva, mientras que el accionado; cuando la autoridad judicial requiere 

de información para continuar de una forma correcta el proceso y formar su convicción al momento 

de dictar providencias preventivas o sentenciar. 

La legitimación dentro de un proceso judicial “alude a la capacidad, a la titularidad de la 

acción y al ejercicio del derecho de acceso a la jurisdicción” (Pica, R., 2010), la legitimación se 

clasifica en activa o adprocessum y pasiva ad causam, la que nos concierne analizar en este punto 

es la legitimación adprocessum, como se ha dicho en líneas anteriores “se identifica con el 

concepto de capacidad procesal, en términos genéricos, en tanto capacidad general para ocurrir 

ante un tribunal” (Pica, R., 2010); en definitiva, es importante que en todo proceso judicial, no 

solo en materia de derechos intelectuales, se verifique la capacidad que tienen tanto actor como 

demandado para ser parte. 

Finalmente, el artículo 549 del mismo cuerpo normativo, dispone que la competencia en 

materia intelectual corresponde a la autoridad judicial competente de conformidad con las 

prescripciones del COGEP29Además, serán también competentes los jueces del lugar en el que se 

hubiere cometido la infracción o donde se adviertan los efectos de la misma.  

Por tanto, el titular de los derechos intelectuales al momento de optar por iniciar un proceso 

judicial tiene la opción de sujetarse a lo dispuesto en el artículo 9 del COGEP, demandar en el 

                                                           
28 Legitimación activa: es la que se refiere al actor o demandante en un proceso y le permite promover el mismo con 

el objetivo de obtener una resolución judicial sobre el objeto en controversia.  Véase: La legitimación de las partes en 

el proceso civil (Biberley.com, 2020). 
29 Las normas comunes de la competencia están en el Título II, Capítulo I del COGEP, a partir del artículo 9 el mismo 

que establece que por regla general será competente, en razón del territorio y conforme con la especialización 

respectiva, la o el juzgador del lugar donde tenga su domicilio la persona demandada 
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lugar en donde se hubiere cometido la infracción o donde se adviertan los efectos de la misma, 

considerando que ninguna opción excluye a la otra, el Código Orgánico de la Economía Social de 

los Conocimientos, la Creatividad y la Innovación en el artículo 549 no establece ninguna 

condición respecto a la competencia de la autoridad judicial. 

2.2.1. Procedimiento de tutela administrativa en materia de propiedad intelectual en 

Ecuador 

El procedimiento de tutela administrativa es un trámite que se lo lleva a cabo ante la 

autoridad administrativa competente en propiedad intelectual, en nuestro país, es el Servicio 

Nacional de Derechos Intelectuales, este procedimiento impugnatorio en sede administrativa, 

“cuenta con ciertas particularidades que lo hacen distinto del procedimiento administrativo 

común” (Montalvo, H., 2016) 

“Las Tutelas Administrativas es el mecanismo legal que protege a las creaciones 

intelectuales y por consiguiente a los intereses de sus creadores y titulares. El Servicio Nacional 

de Derechos Intelectuales como autoridad competente, por medio de las acciones de observancia 

combate la vulneración de los derechos intelectuales para lo cual, a través de las tutelas 

administrativas inspecciona, monitorea y sanciona las infracciones sobre estos derechos de oficio 

o a petición de parte” (Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, 2006). 

Es necesario mencionar que el proceso para la tutela administrativa está enmarcado dentro 

del Código Ingenios en el artículo 559 donde explica que la autoridad nacional competente en 

materia de derechos intelectuales ejercerá, de oficio o a petición de parte, funciones de inspección, 

monitoreo y sanción para evitar y reprimir infracciones a los derechos de propiedad intelectual, 

del cual podemos colegir que el SENADI ejercerá, como ente encargado de hacer cumplir la Ley.  
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Es así que, en el artículo 560 del Código Ingenios, se establece que la autoridad competente 

podrá ordenar la adopción de una o más de las siguientes medidas:  

1. Inspección; 

2. Requerimiento de información incluyendo la facultad de ordenar la presentación de 

documentos u objetos que se encuentren bajo el control o posesión del presunto infractor; 

3. Sanción de la infracción de los derechos de propiedad intelectual; y, 

4. Las demás providencias preventivas previstas en la norma general de procesos. 

2.2.2. Inspección. 

En el artículo 562 del Código Ingenios menciona que; las inspecciones se realizarán 

únicamente para comprobar la infracción cometida de los derechos de propiedad intelectual. Es 

por eso que se notificará al presunto infractor al momento de la diligencia, y si fuese necesario se 

adjuntará la solicitud de la parte afectada únicamente como requisito de validez.  

Por otra parte la autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales, en el 

caso de que el accionante así lo requiera, deberá pedir al juez la autorización de intervención para 

que los servidores competentes en materia de derecho intelectual realicen el allanamiento, el 

mismo que es una medida que puede usarse en situaciones en las que el presunto infractor no 

proporcione las facilidades para la realización de la inspección, sin embargo, al remitirnos a la 

norma, no se ha encontrado ni en el Código Ingenios ni en su reglamento, un procedimiento a 

seguir en caso de solicitar un allanamiento, debido a esto, se podría decir que se aplican 

disposiciones de normas supletorias como es el Código Orgánico Administrativo30, sobre este tema 

trataré más adelante.  

                                                           
30 En adelante COA. 
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Respecto a la notificación, se ha provocado una gran controversia, de manera que, al 

momento de notificar al presunto infractor tiene tiempo de ocultar el objeto a ser inspeccionado y 

pudiera ser escondido o destruido, y no se llegaría a descubrir el ilícito, además el funcionario 

competente deberá dejar constancia en el acta que se elabore de sus observaciones, si las hubiere, 

y si fuere del caso que en la inspección se escuchara a las dos partes y si hubiere ocurrido se 

procederá a la formación de un inventario detallado de los bienes relacionados con la presunta 

infracción. Se dejará constancia de lo examinado por los medios que de mejor manera permitan 

apreciar el estado de las cosas inspeccionadas. Una vez que se ha realizado la inspección o aun 

durante la misma se puede tomar medidas que permitan salvaguardar los derechos que el afectado 

este defendiendo. 

Algo semejante ocurre en España respecto a las diligencias preliminares en los litigios sobre 

infracción de patentes, las mismas que “suponen el instrumento que la ley pone a disposición del 

que se dispone a accionar en defensa de sus derechos para que pueda recabar la colaboración del 

órgano judicial en orden a obtener la información suficiente para poder ulteriormente plantear el 

correspondiente litigio” (García, E. , 2011). 

Dicho esto, podemos concluir en que las acciones de inspección y monitoreo son 

herramientas de la autoridad competente y del titular de los derechos que sirven para formar la 

suficiente convicción acerca de un posible cometimiento de infracción en contra de los derechos 

intelectuales. 

2.2.3. Requerimiento de información. 

El requerimiento de información es una medida que el titular de los derechos intelectuales 

presuntamente vulnerados, puede solicitar al momento de presentar la tutela administrativa ante la 
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autoridad competente, también puede ser dispuesto de oficio, sin embargo, en la práctica ya no se 

ha realizado de esta manera, entonces, el accionante de la tutela puede solicitar únicamente esta 

medida o conjuntamente con la inspección, sanción y/o demás providencias preventivas, incluso 

dentro de esta medida se puede adjuntar las preguntas que serán trasladadas a la parte accionada, 

de acuerdo al artículo 567 segundo inciso del Código Ingenios se puede verificar que la autoridad 

concede un término de QUINCE (15) días desde la fecha de notificación  a fin de que entregue la 

información requerida, la falta de contestación a este requerimiento se tendrá como un indicio en 

contra del presunto infractor.   

2.2.1. Sanción de la infracción de los derechos de propiedad intelectual. 

“La sanción, es un signo de la autoridad represiva que se acciona frente cualquier tipo de 

perturbación que ocasione, y se traduce en el poder para reprimir a los individuos sin hacer la 

distinción entre relaciones de sujeción general y especial, por las infracciones del orden jurídico 

administrativo. Siendo su objeto el de reprimir una conducta contraria a derecho y restablecer el 

orden jurídico previamente quebrantado por la acción del trasgresor, y asimismo el de producir un 

efecto disuasorio” (Ramírez, M., 2007). 

La potestad sancionadora del Estado o Ius puniendi “es la facultad material, de sancionar o 

castigar que tiene el Estado, para imponer penas, sanciones o medidas de seguridad ante el 

cometimiento de delitos o faltas administrativas, es decir se podría interpretar esta acción como la 

aplicación de la ley penal, por una parte, y la potestad sancionadora, por otra” (Hidalgo, H., 2018).  

Es preciso recordar que, un procedimiento administrativo puede iniciar de oficio o a petición 

de parte, es a petición de parte cuando el particular inicia el procedimiento ante la autoridad 
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competente con una solicitud que debe reunir con todos los requisitos31, por otro lado, la autoridad 

nacional competente en derechos intelectuales, en ejercicio de la potestad sancionadora, puede 

iniciar tutelas administrativas de oficio para sancionar la vulneración de derechos intelectuales, sin 

embargo “muchas de ellas han sido declaradas nulas en resoluciones de recursos administrativos, 

por vulnerar garantías del administrado, relacionadas al debido proceso” (Gualotuña, V., 2019). 

Respecto a las sanciones por infracción de derechos intelectuales que pueden ser solicitadas 

dentro de una tutela administrativas, es preciso aclarar que la autoridad únicamente se limitará a 

conocer de esta solicitud al momento de la calificación de la tutela y una vez verificada o no la 

infracción resolverá la imposición de la sanción que corresponda de ser el caso, sin embargo, 

algunas pueden ser otorgadas de manera provisional, es preciso remitirnos al artículo 56532 del 

                                                           
31 El SENADI contempla el trámite y requisitos obligatorios para las tutelas administrativas, son los siguientes: 

1. Solicitud de la tutela administrativa. 

2. Pago de la tasa de la tutela (USD 208,00). 

3. Documento de presunción de titularidad 

El trámite es el siguiente:  

a. Ingresar el requerimiento a través del sistema de solicitudes en línea. 

b. Sustanciación de acción de tutelas administrativas. 

c. Recibir notificación de tutela administrativa. 

d. Presentar pruebas durante el periodo legal. 

e. Comparecer a la audiencia en caso de haber requerido la celebración de esta diligencia. 

f. Recibir la notificación de la resolución de la tutela administrativa. 

Este procedimiento puede variar conforme a características específicas a cada trámite a ser atendido por el Servicio 

Nacional de Derechos Intelectuales - SENADI. Tomado del Portal Único de Trámites Ciudadanos: 

https://www.gob.ec/senadi/tramites/accion-tutela-administrativa-positiva-derecho-propiedad-industrial. 

 
32 Art. 565. -Disposición de medidas cautelares.- Atendiendo a la naturaleza de la infracción, se podrá ordenar y 

practicar una o más de las siguientes medidas cautelares: 1. El cese inmediato de los actos que constituyan la presunta 

infracción; 2. El retiro de los circuitos comerciales de los productos resultantes de la presunta infracción, incluyendo, 

los envases, embalajes, etiquetas, material impreso o de publicidad u otros materiales, así como los materiales y medios 

principales que sirvieran para cometer la presunta infracción; 3. La suspensión de la comunicación pública del 

contenido protegido en medios digitales, ordenada al infractor o intermediario; 4. La suspensión de los servicios del 

portal web por una presunta vulneración a derechos de propiedad intelectual, ordenada al infractor o intermediario; 5. 

La suspensión de la importación o de la exportación de los productos, materiales o medios referidos en el numeral 

anterior, que se notificará inmediatamente a la autoridad de aduanas; 6. El cierre temporal del establecimiento del 

presunto infractor cuando fuese necesario para evitar la continuación o repetición de la presunta infracción; y, 7. De 

resultar insuficiente cualquiera de las medidas descritas en los numerales anteriores, se podrá solicitar cualquier otra 

medida razonable destinada a cesar el cometimiento de la infracción, ponderando los legítimos intereses del titular del 
derecho de propiedad intelectual y los del presunto infractor. Esta medida será aplicable si no se afecta intereses de 

terceros. Cuando las medidas cautelares dictadas supongan la aprehensión de productos, la autoridad nacional 

competente en materia de derechos intelectuales, estará facultada para requerir la colaboración de uno de los 
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Código Ingenios, el mismo que establece las medidas cautelares que pueden ser ordenadas por la 

autoridad con el fin de evitar o dar cese a la vulneración de derechos intelectuales, en concordancia 

con el artículo 569 segundo inciso del mismo cuerpo normativo que claramente establece que “Si 

se determinare que existió infracción de los derechos de propiedad intelectual, se sancionará al 

infractor con la clausura del establecimiento de tres a siete días o con una multa de entre uno coma 

cinco salarios básicos unificados, hasta ciento cuarenta y dos salarios básicos unificados 

atendiendo a la naturaleza de la infracción y los criterios que para el efecto establezca el reglamento 

correspondiente. En la misma resolución podrá disponerse la adopción de cualquiera de las 

medidas previstas en esta Sección o confirmarse las que se hubieren ordenado con carácter 

provisional”33. 

Además de lo dicho, cabe mencionar que las sanciones reconocidas en el Código Ingenios 

son específicamente dos: la clausura del establecimiento de 3 a 7 días o una multa administrativa 

de carácter pecuniario, mismas que están contempladas en el artículo 569 inciso segundo del 

mismo cuerpo normativo, no se trata de una indemnización al titular, sino, únicamente una sanción 

administrativa por infracción de derechos intelectuales, sin dejar de lado que el titular de dichos 

                                                           
depositarios de la función judicial, de aquellos que consten en la nómina que proporcionará el Consejo de la Judicatura. 

El depositario judicial trasladará los bienes al lugar que se determine, quedando lo aprehendido bajo su 

responsabilidad. Adicionalmente, tendrá derecho a cobrar al accionante los gastos ocasionados por transporte, 

conservación, custodia, exhibición, y administración de los bienes bajo su responsabilidad. En caso de que prevalezca 

el accionante en el proceso administrativo, tendrá derecho para reclamar el reembolso de los costos del depositario 

judicial, como parte de la cuantía de la indemnización por daños que pueda reclamar por la vía correspondiente. 
33 Art. 569.- Resolución motivada. - Vencido el término de prueba o realizada la audiencia mencionada en el artículo 

precedente, según corresponda, la autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales dictará 

resolución motivada. Si se determinare que existió infracción de los derechos de propiedad intelectual, se 

sancionará al infractor con la clausura del establecimiento de tres a siete días o con una multa de entre uno coma cinco 

salarios básicos unificados, hasta ciento cuarenta y dos salarios básicos unificados atendiendo a la naturaleza de la 

infracción y los criterios que para el efecto establezca el reglamento correspondiente. En la misma resolución podrá 

disponerse la adopción de cualquiera de las medidas previstas en esta Sección o confirmarse las que se hubieren 

ordenado con carácter provisional. En la misma resolución se establecerá el destino de las mercancías o productos que 

hubiesen sido retirados de los circuitos comerciales de conformidad con el reglamento correspondiente. La autoridad 

nacional competente en materia de derechos intelectuales aplicará las sanciones establecidas en este Título cuando 

conozca y resuelva sobre asuntos de competencia desleal.  
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derechos vulnerados podría accionar en vía judicial con el fin de reclamar una indemnización de 

daños y perjuicios. 

2.3.   Análisis de caso Tutela administrativa N° SENADI-2020-8760. 

Como sustento teórico, se procede a hacer el respectivo análisis en concordancia a lo 

establecido en la Ley de Propiedad Intelectual. Para lo cual es importante referirnos a la solicitud 

de tutela administrativa N° SENADI-2020-8760, en la que concurre PRONAFIL CIA. LTDA., 

(parte actora y legítima titular del signo distintivo “YOGURT AMAZONAS”) en contra de GALO 

ANDRÉS (parte accionada) por uso indebido de marca de productos, marca de servicios y nombre 

comercial, en la que realiza la petición de inspección, sanción y requerimiento de información 

debido a que el contrato de franquicia ha vencido y el accionado continuaba operando en el local 

con la franquicia de YOGURT AMAZONAS a pesar de las reiteradas llamadas de atención de la 

misma, en concreto solicita a la autoridad que al momento de realizarse la inspección y  al 

encontrarse productos; insumos; equipos, mobiliario y otros materiales que sirven como medio 

para cometer la infracción; material publicitario y/o letreros que contengan la denominación 

“YOGURT AMAZONAS” se forme un inventario detallado de todos los bienes y se dicten las 

medidas de: cese inmediato de la actividad ilícita, el retiro del local y aprehensión de todos los 

equipos, mobiliarios e insumos, y demás materiales que sirven como medio para cometer la 

infracción y además el retiro del local y aprehensión de todos los insumos, productos envases, etc, 

que tengan relación con “YOGURT AMAZONAS”; respecto a la sanción, la parte actora solicita 

se aplique la multa establecida en el artículo 569, se confirmen las medidas cautelares e incluso 

que se dispongan nuevas medidas, y se disponga el comiso definitivo de los bienes y cualquier 

otro material que infrinja los derechos de PRONAFIL. La autoridad administrativa, una vez 

verificadas las pruebas documentales adjuntas al expediente, realiza la inspección solicitada por el 
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actor y constata presunta infracción a los derechos de propiedad industrial y concede las medidas 

solicitadas por el actor, entre otras que la autoridad consideró necesarias, sin embargo, se deja 

constancia de que dichas medidas son de carácter provisional y que pueden ser confirmadas o 

revocadas en la respectiva resolución. 

Para lograr un mayor entendimiento de las aplicabilidades que se suscitan en la dinámica de 

las prerrogativas que establece el Código Ingenios en cuanto a la disponibilidad a terceros de los 

derechos de propiedad intelectual, es importante primero reconocer lo enmarcado por la Ley, 

teniendo en cuenta que esta asignación jurídica aplica de forma en que se procure salvaguardar los 

derechos de los actores que participen de la asociación de una determinada idea y/o producto, esto 

con el fin de establecer de manera clara cuáles serían las competencias y por ende la 

corresponsabilidad de estos actores.  Para continuar con esta formulación teórica es importante 

mencionar las disposiciones de la Ley.  

Como primera medida la Ley dispone en su artículo 565 ¨Medidas cautelares¨ las cuales se 

fundan según la medida de la infracción, es decir, que existe una ruta jurídica que ampara los 

derechos vulnerados, y orienta sobre el procedimiento de la aplicación de las medidas cautelares. 

Con lo que se establece una parte de difusión jurídica especial para un caso específico. Para el caso 

analizado en este capítulo se congregan las siguientes medidas cautelares dispuestas por el Código 

de Ingenios.   

 1. El cese inmediato de los actos que constituyan la presunta infracción;   

2. El retiro de los circuitos comerciales de los productos resultantes de la presunta infracción, 

incluyendo, los envases, embalajes, etiquetas, material impreso o de publicidad u otros materiales, 

así como los materiales y medios principales que sirvieran para cometer la presunta infracción. 
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Cabe notar que, las medidas cautelares se suscitan de manera provisional, es decir, son 

disposiciones que las autoridades pueden adoptar en el marco de un procedimiento, de forma 

provisional y hasta que se dicte resolución definitiva. No se podrán adoptar medidas provisionales 

que puedan causar perjuicio de difícil o imposible reparación. 

Continuando con la disposición de Ley sobre este particular es relevante señalar lo previsto 

en el artículo 569 del Código Ingenios. La cual hace mención a la disposición de Resolución 

motivada, por medio del cual se establece el vencimiento del término de prueba, en este caso la 

acción en que se incurre se basa en la clausura del establecimiento por un período determinado. 

Vencido el término de prueba o realizada la audiencia mencionada en el artículo precedente, según 

corresponda, la autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales dictará 

resolución motivada. Si se determinare que existió infracción de los derechos de propiedad 

intelectual. Por su parte el actor que haya incurrido en la falta deberá sostenerse en la sanción 

según sea la falta. Es lo que dispone esta normativa.  Al no haber dictamen a la fecha del proceso 

se hace necesario que la orden jurídica indique el avance y cumplimiento de las normas en 

consecuencia con el protocolo jurídico que lo indica.  

Las demás providencias preventivas previstas en la norma general de procesos. 

Las providencias preventivas o medidas de cautela son mecanismos de protección y garantía 

de derechos o del cumplimiento de una obligación, es importante tener en cuenta que, la razón de 

ser de las providencias preventivas es la finalidad que estas persiguen “En lo que a nosotros 

comprende, las providencias preventivas son instrumentos previstos por la norma procesal 

pertinente, destinados a garantizar los derechos que nacen de una relación jurídica, así como 

también para garantizar el resultado de un litigio judicial” (García, E. & García, J. , 2003), es 

preciso comprender la diferencia entre providencias preventivas y diligencias preparatorias, que 
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de igual forma están reguladas en el ordenamiento jurídico ecuatoriano; “la providencia preventiva 

es una decisión que el juez puede adoptar dentro o fuera del proceso, cuya finalidad es garantizar 

la ejecución de la sentencia de fondo” (Izquierdo, O., 2018), por otro lado, “las diligencias 

preparatorias son aquellas medidas previas al proceso que tienen por objeto asegurar la precisión 

de las pretensiones del actor, mediante el conocimiento de hechos o informaciones indispensables 

para que el proceso pueda quedar desde el inicio constituido regularmente” (Martínez, V., 2012).  

Ahora bien, en el procedimiento de tutela administrativa el Código Ingenios otorga al titular 

la posibilidad de solicitar providencias preventivas, y de esta manera nos remite al COGEP al tratar 

de estas, mediante disposición transitoria décima primera del Código Ingenios se señala que se 

deberá reformar el artículo 133 del COGEP y agregar un artículo innumerado al artículo 133 de 

mencionado cuerpo normativo: 

Art. 133.- Caducidad. Las providencias preventivas, si no se propone la demanda en lo 

principal, caducarán en el término de quince días de ordenadas o de que se hizo exigible la 

obligación. En este caso, la o el solicitante pagará los daños y perjuicios ocasionados. 

Art… Providencias preventivas en materia de propiedad intelectual.- Con el fin de 

evitar que se produzca o continúe la infracción sobre derechos de propiedad intelectual, o de evitar 

que las mercancías ingresen en los circuitos comerciales, inclusive las mercancías importadas, o 

bien para preservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción, el juez de lo 

civil a petición de parte y previo informe favorable de la autoridad competente en materia de 

Propiedad Intelectual, podrá disponer la adopción de las siguientes providencias preventivas:  

a) Cese inmediato de la actividad que constituya la presunta infracción, que comprenderá:  

1. La suspensión de la actividad infractora o la prohibición al infractor de reanudarla, o ambas;  
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2. La clausura provisional del local o establecimiento, que se expedirá necesariamente cuando las 

mercancías infractoras o ejemplares ilícitos constituyan parte sustancial del comercio habitual del 

infractor;  

3. El retiro del comercio de las mercancías, ejemplares ilícitos u objetos infractores y su depósito 

judicial.  

b) La suspensión de la actividad de utilización, explotación, venta, oferta en venta, importación o 

exportación, reproducción, puesta a disposición comunicación o distribución, según proceda; y,  

c) El secuestro o la retención; el mismo que podrá ordenarse sobre bienes que aseguren el pago de 

la indemnización, sobre los productos o mercancías que violen derechos de propiedad intelectual, 

así como sobre los equipos, aparatos y medios utilizados para cometer la infracción y sobre los 

ejemplares originales que hayan servido para la reproducción o comunicación. La demanda 

principal para este tipo de acciones, se iniciarán ante el juez Civil competente mediante 

procedimiento sumario, de acuerdo a las disposiciones de este Código. Sin embargo, estas no son 

aplicadas en la práctica, de esto trataré más adelante. 

Situación similar se presenta, con las medidas cautelares, estas serán analizadas en el 

siguiente capítulo, sin embargo, es preciso referirnos a las mismas en este momento debido que 

muchas de las medidas contempladas por el Código Ingenios en el artículo 565 son iguales a las 

contempladas en el artículo innumerado que he mencionado con anterioridad, es así que, de cierta 

forma se ve innecesaria la inclusión del innumerado, puesto que, en la norma especial para esta 

materia ya existe regulación frente a esto. 

Además de lo dicho, cabe mencionar que, el articulo innumerado hace referencia a que el 

juez de lo civil a petición de parte y previo informe favorable de la autoridad competente en 
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derechos intelectuales podrá disponer las medidas contenidas en el mismo artículo, se entendería 

que dicho informe lo debe solicitar el titular de los derechos presuntamente vulnerados, sin 

embargo, esto requeriría de un trámite ante la autoridad administrativa, mismo que contemplaría 

términos y ciertas formalidades, y de esta manera se estaría yendo en contra del sentido 

fundamental de las providencias preventivas, puesto que, los requisitos de las mismas se 

encuentran contemplados en el artículo 125 del COGEP y son la apariencia del buen derecho y el 

peligro en la demora ya que podrían ocultarlos o desaparecer, así, al enfrentarse a un nuevo 

procedimiento administrativo, el principio de celeridad y economía procesal siendo fundamentales 

con respecto a las providencias preventivas, se verían afectados, dejando así de cierta manera 

ineficientes a las mismas. 

2.4.   Normas supletorias aplicables al procedimiento judicial y a la tutela administrativa:   

Código Orgánico Administrativo y Código Orgánico General de Procesos. 

Dentro de un marco constitucional garantista como el nuestro, las normas y procedimientos 

que son aplicables al procedimiento judicial y tutela administrativa en el código orgánico 

administrativo y código orgánico general de procesos es fundamental debido a lo siguiente:  

2.4.1. Código orgánico administrativo  

El Código Orgánico Administrativo34 entró en vigencia el día viernes 7 de julio del 2017, 

Segundo Suplemento al Registro Oficial N° 31, el objeto del mismo es regular el ejercicio de la 

función administrativa de los organismos que conforman al sector público, así lo establece el 

artículo 1 del COA. 

                                                           
34 En adelante Código Orgánico Administrativo. 
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La disposición general cuarta del COA manifiesta lo siguiente: “En el ámbito de la 

propiedad intelectual, son aplicables, las disposiciones contenidas en el Código Orgánico de la 

Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, las normas de la Comunidad 

Andina de Naciones y demás normativa vigente, no obstante, de ello, las disposiciones del presente 

Código se aplicarán de manera supletoria”, es correcto aplicar de manera supletoria esta norma 

en situaciones sobre derechos intelectuales, puesto que, el SENADI “es el organismo técnico de 

derecho público, adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 

y autoridad nacional competente, que ejerce las facultades de regulación, gestión y control de los 

derechos intelectuales” (Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, 2006) 

Ahora bien, partiendo de que se aplica de manera supletoria, se entiende que las 

disposiciones contenidas en el COA se emplean únicamente cuando la norma especial, en este caso 

el Código Ingenios, no regula ciertas situaciones, como por ejemplo lo que sucede con el 

allanamiento y descerrajamiento, que si bien el Código Ingenios hace referencia a que es una 

medida que puede solicitar la autoridad competente en derechos intelectuales35, no regula el 

procedimiento que se debería seguir para conseguir una orden de allanamiento y/o 

descerrajamiento, “El allanamiento de domicilio se muestra como un acto de coerción real, 

limitativo de una garantía constitucional, consistente en el franqueamiento compulsivo de un lugar 

cerrado en contra de la voluntad de quien está protegido por esa garantía, cumplido por la autoridad 

                                                           
35 Art. 562 De las inspecciones. - Las inspecciones se realizarán para comprobar la presunta infracción de los derechos 

de propiedad intelectual. Al momento de la diligencia, se notificará al presunto infractor el acto administrativo 

mediante el cual se ordena la práctica de la diligencia y, si fuese aplicable la solicitud de la parte afectada, como 

requisito para su validez y ejecución. La autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales 

deberá solicitar al juez la autorización e intervención para que el, o los servidores de la autoridad nacional 

competente en materia de derechos intelectuales, efectúen allanamientos que podrán incluir la ruptura de 

seguridades. La autorización señalada en el párrafo anterior deberá ser conferida por el juez competente de la 

jurisdicción en la cual se vayan a realizar las acciones indicadas en el inciso anterior, aun cuando no sea del domicilio 

del investigado o denunciado, dentro del término de 24 horas. 
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judicial con fines procesales, y legítimos solamente si se han satisfecho las formalidades impuestas 

por la ley ritual” (Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, 2006), es así que nos remitimos al 

artículo 29136 del Código Orgánico Administrativo que establece que se debe solicitar una 

autorización al juez de contravenciones para poder proceder con el allanamiento, a pesar de lo 

detallado, esto ha generado mucha controversia al momento de intentar aplicar esta norma, puesto 

que, el allanamiento es una figura que, si no cumple con el debido proceso, vulnera los derechos 

de la contraparte, sin embargo, mediante resolución N° 148-2019 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura se ratifica la competencia de los jueces de contravenciones en el artículo 337 respecto a 

este particular.  

Además de lo dicho, es importante mencionar que el COA es aplicado en los procedimientos 

administrativos, como la tutela administrativa, en situaciones como los principios generales y la 

sustanciación de dichos procedimientos, como en instituciones como la notificación de actos 

administrativos emitidos por la autoridad competente, subsanaciones de los actos administrativos, 

cuantificación de plazos y términos que otorga la misma, siempre que el Código Ingenios no lo 

prevea.  (Véase anexo No. 2) 

                                                           
36 Art. 291- Descerrajamiento y allanamiento. Cuando la o el deudor, sus representantes o terceros no abran las 

puertas de los inmuebles en donde estén o se presuma que existen bienes embargables, que 

estén o se presuma que existen bienes embargables, el ejecutor ordenará el descerrajamiento para practicar el embar

go, previa autorización de allanamiento emitida por la o el juzgador de contravenciones del lugar donde se sustancie 

el procedimiento administrativo. 

Si se aprehenden muebles u otros bienes embargables, se los depositará sellados en las oficinas de la o del ejecutor e

en donde serán abiertos dentroel término de tres días, con notificación a la o al deudor o a su representante. Si este n

o acude a la diligencia, se debe designar una o un expertopara la apertura que se realizará ante la o el ejecutor y la o 

el secretario, con la presencia de la o del depositario y de dos testigos, de todo lo cual dejar constancia en acta 

firmada por los concurrentes y contendrá además el inventario de los bienes que deben ser entregados a la o al 

depositario. 
37 Artículo 3. Las Juezas y Jueces de contravenciones conocerán y resolverán las solicitudes de los órganos 

competentes de la economía social de los conocimientos, creatividad e innovación, para la ejecución de actos 

administrativos o medidas provisionales de protección y medidas cautelare, señaladas en los artículos 562 y 565 del 

Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
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2.4.2. Código orgánico general de procesos  

El Código Orgánico General de Procesos entró en vigencia en fecha 22 de mayo del 2015, 

Registro Oficial Suplemento 506, el ámbito de esta norma, de acuerdo al artículo 1, es regular la 

actividad procesal en todas las materias, excepto la constitucional, electoral y penal, con estricta 

observancia del debido proceso; además, cabe mencionar que lo fundamental con la entrada en 

vigencia del COGEP, es la oralidad en los procesos judiciales, “La oralidad, entendida como el 

intercambio verbal de ideas, constituye una herramienta esencial en la tarea jurisdiccional, como 

instrumento para facilitar el debido respeto a los derechos y garantías de los ciudadanos en un 

Estado de Derecho moderno, al permitir que la actuación del juzgador se acomode a criterios de 

inmediación y contradicción realmente efectivos” (Cumbre Judicial Iberoamericana, 2016). 

De lo dicho, el COGEP, es norma supletoria del Código Ingenios, pero en la práctica, se 

acude al mismo solo en procesos judiciales, puesto que, al referirnos a la tutela administrativa, a 

pesar de que el artículo 560 numeral 4  nos remite a dicha norma, el procedimiento de tutela es 

netamente documental, excepto por una audiencia que podría llevarse a cabo si es que la autoridad 

o las partes así lo solicitaran respecto a la práctica de inspecciones con el fin de que el perito 

informe oralmente sobre las cuestiones técnicas que las partes le hayan solicitado, conforme lo 

establece el artículo 564 del Código Ingenios; asimismo, podrá solicitarse una audiencia para 

exponer sus alegatos según lo establecido en los artículos 568, 593 y 594 del mismo cuerpo 

normativo.38  

 

 

                                                           
38 Véase anexo de entrevistas realizadas a informantes calificados (Dra. Yadira Yacelga SENADI) 
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2.5. Conclusiones: 

De lo revisado en este capítulo, se puede concluir que, se han realizado varios avances con 

respecto a los mecanismos de protección de los derechos intelectuales, es una clara evolución del 

derecho en la rama de propiedad intelectual, que, como se ha mencionado, no siempre ha tenido 

una regulación amplia y suficiente que pueda solventar todo lo que abarca, sin embargo, desde la 

Ley de Propiedad Intelectual hasta la actualidad, los procedimientos de observancia han buscado 

que, al tratarse de una rama del derecho especial, los derechos en ella contenida se vean protegidos 

de una manera más idónea y de acuerdo a su naturaleza. 

Con la implementación de un proceso judicial y un procedimiento administrativo como la 

tutela, se beneficia al titular de los derechos intelectuales de mejor manera, ya no solo otorgando 

potestades a un solo organismo como el judicial, sino, extendiendo dichas facultades y atribuciones 

a otras entidades como en este caso es SENADI, institución que hoy en día realiza una directa 

administración y protección de lo que compete a la propiedad intelectual. 

Cabe resaltar que, dentro el procedimiento judicial y el de tutela administrativa, el Código 

Ingenios también prevé medidas cautelares para su mejor cumplimiento y mayor efectividad con 

el fin de garantizar la protección de los derechos intelectuales, este tema será abordado en el 

siguiente capítulo.   
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CAPITULO III 

3.1.  Introducción. 

En el presente capítulo se realizará una análisis normativo, doctrinario y basado en casos 

prácticos y en normas internacionales, de las medidas cautelares de manera general y especifica 

en lo que respecta a los derechos intelectuales, tomando en cuenta su importancia y necesidad 

dentro de los mecanismos de protección de los mismos, será fundamental analizar su regulación 

en la Ley de Propiedad Intelectual derogada, así como en el Código Orgánico de la Economía 

Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, la norma que en la actualidad se encuentra 

vigente en nuestro país. 

Adicionalmente, como último acápite se analizará el Reglamento de Gestión de los 

Conocimientos, mismo que entró en vigencia el 17 de noviembre del 2020, cuerpo normativo que 

nace por la necesidad de promover los emprendimientos, la creatividad y el conocimiento, y que, 

brinda mayor solidez y sustento a las disposiciones contempladas en el Código Ingenios.  

3.1.1. ¿Qué es una medida cautelar? 

Las medidas cautelares son herramientas de orden jurídico, las cuales son necesarias para 

conceder una protección inicial, durante el desarrollo de un proceso. Dichas medidas, llegan a ser 

necesarias cuando se presume que existe la vulneración de derechos, así como de las libertades 

constitucionales de una persona; su objeto fundamental es el de dar protección oportuna para evitar 

mayores perjuicios que puedan llegar a ser irreversibles.  Cabe notar que, las medidas cautelares 

no intentan dar una solución de fondo a la problemática.  Esto nos permite entender que la acción 

de la medida cautelar, vivifica el derecho y permite que la justicia se aplique de forma preventiva.  

Podemos dar por entendido que las medidas cautelares, son aquellas acciones que se disponen 



63 
 

mediante un juez o autoridad administrativa, como es el caso de la propiedad intelectual, las cuales, 

son de forma preventiva y temporal, con el fin de evitar el daño o de igual forma el peligro, o a su 

vez para asegurar el resultado de una resolución definitiva.  

Por otro lado, las medidas cautelares son “aquellas dispuestas por el juez con el objeto de 

impedir los actos de disposición o de administración que pudieran hacer ilusorio el resultado del 

juicio y con el objeto de asegurar de antemano la eficacia de la decisión a dictarse en el mismo” 

(Couture, E., 1978) 

El tratadista Devis Echandía, se refiere al proceso cautelar y explica que “No se trata de la 

declaración de un hecho o una responsabilidad, ni de la constitución de una relación jurídica, ni de 

ejecutar un mandato y satisfacer el derecho que se tiene sin ser discutido, ni de dirimir un litigio, 

sino de prevenir los daños que el litigio puede acarrear o que puedan derivarse de una situación 

anormal (Echandía, D., 1978).. De la misma manera se encuentran concebidas las medidas 

cautelares en la legislación española, la cual menciona en el artículo 141 de la Ley 23/2006, que 

en caso de infracción o cuando exista temor racional y fundado de que ésta va a producirse de 

modo inminente la autoridad  judicial  podrá  decretar,  a instancias  de  los titulares  de los derechos  

reconocidos  en  esta  Ley, las medidas  cautelares  que,  según  las  circunstancias, fuesen  

necesarias para  la protección urgente de tales derechos. 

“Las medidas cautelares son derechos de naturaleza procesal que se ejercitan frente al 

demandado o futuro demandado en un proceso principal, a través de un proceso cautelar que tiene 

sustantividad propia mediante el que la pretensión es sólo el aseguramiento de la efectividad del 

derecho declarado en la futura sentencia de fondo que se dicte en dicho proceso”. (Otones, S., 

2001) 
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La Decisión 486 de la Comunidad Andina desde el artículo 245 en adelante contiene las 

disposiciones a observarse en cuanto a las medidas cautelares con el objetivo de salvaguardar los 

derechos de propiedad intelectual, esta decisión entró en vigencia el 14 de septiembre del año dos 

mil, pese a que se reguló lo pertinente a las medidas en esta decisión “El  legislador  comunitario  

no  estableció como requisito obligatorio para la procedencia de las cautelas el señalamiento de 

caución,  sino  que  lo  dejó  como  una facultad  que  tienen  el  juez”. (Ruales, M., 2001).  

Adicionalmente los ADPIC en su artículo 50. 1, en adelante contempla una serie de principios y 

disposiciones referentes a las medidas provisionales, en especial menciona que las autoridades 

judiciales están facultadas para ordenar la adopción de medidas provisionales destinadas a evitar 

que se produzca la infracción de los derechos de propiedad intelectual, preservar las pruebas 

relacionada con tal presunción, entre otros; sin embargo, en los procedimientos administrativos 

que diere lugar una presunta vulneración de derechos intelectuales y se necesitara la aplicación de 

medidas cautelares o provisionales, estos se sustanciarán conforme a lo enunciado en el artículo 

mencionado. 

3.1.2. Finalidad y aplicación de las medidas cautelares: 

 La finalidad de las medidas cautelares es la de garantizar y asegurar la protección de un 

derecho que por acción u omisión presuntamente39 se ha vulnerado, es decir, las medidas cautelares 

no reconocen la existencia o la vulneración de un derecho sino su objeto es evitar o hacer cesar la 

violación o amenaza de violación de un derecho, en lo que nos concierne, las medidas cautelares 

                                                           
39 El artículo 32 del Código Civil trata sobre la presunción: Se llama presunción la consecuencia que se deduce de 

ciertos antecedentes o circunstancias conocidas. Si estos antecedentes o circunstancias que dan motivo a la presunción 

son determinados por la ley, la presunción se llama legal. Se permitirá probar la no existencia del hecho que legalmente 

se presume, aunque sean ciertos los antecedentes o circunstancias de que lo infiere la ley; a menos que la ley misma 

rechace expresamente esta prueba, supuestos los antecedentes o circunstancias. Si una cosa, según la expresión de la 

ley, se presume de derecho, se entiende que es inadmisible la prueba contraria, supuestos los antecedentes o 

circunstancias. 
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pueden ser adoptadas de oficio o a petición de parte si se considera que un derecho intelectual está 

siendo vulnerado. 

 “(…) las medidas cautelares, por su naturaleza, constituyen un instrumento importante que 

permite la protección de los derechos que se encuentran reconocidos en nuestra carta 

magna, cuya finalidad es evitar o cesar la violación de un derecho en caso de haberse 

producido (…) (Jerves, M., 2014). 

En la legislación española se concibe que las medidas cautelares residen, no solo en 

asegurar el correcto cumplimiento de la sentencia estimatoria que se dicte de modo que el objeto 

del procedimiento no se vea frustrado por la dilación del mismo hasta que se dicte la sentencia y 

se proceda a su ejecución provisional o definitiva, sino que junto con esta función, en sede de 

propiedad intelectual, también se emplean para tratar de anticipar el fallo de la sentencia” (Morillo, 

F., 2015),. Esto se debe a que las medidas cautelares en España se encuentran reguladas en dos 

cuerpos normativos; la Ley 23/2006 y el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, la 

Ley trata contempla disposiciones generales y de conceptualización acerca de las medidas 

cautelares, por otro lado, el texto refundido regula lo pertinente a las medidas cautelares pero con 

respecto a la propiedad intelectual, es decir, de manera más específica.  

La aplicación de las medidas cautelares en lo referente al tema que nos interesa, se realizará 

por parte de la autoridad competente sobre los productos resultantes de la infracción y también 

sobre los materiales o los medios que se hayan usado para cometer dicha infracción, sin embargo, 

su aplicación es de manera provisional40, siempre y cuando la autoridad considere pertinente, 

puesto que, el Código Ingenios garantiza el derecho a la defensa y a oportunidad de presentar 

                                                           
40 Art. 566 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
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prueba por parte del demandado en su artículo 568, hay que resaltar el hecho de que no porque se 

están solicitando las medidas el juzgador o autoridad administrativa tiene la obligación de 

ordenarlas, acerca de esto se señala que “Quien inste una medida cautelar deberá aportar aquellas 

pruebas que permitan, al menos indiciariamente, que el Tribunal adopte una resolución 

provisional. Al respecto es importante indicar que la estimación de las medidas cautelares no 

supondrá en ningún caso una “sentencia anticipada”, puesto que el resultado del pleito no está 

condicionado por la adopción o denegación de las medidas provisionales solicitadas”. (Vargas, A., 

2015). 

 “Las medidas cautelares proceden cuando el tribunal estime que son indispensables para la 

protección de un derecho y siempre que exista peligro de lesión o frustración del mismo por la 

demora del proceso.  La existencia del derecho y el peligro de lesión o frustración deberán 

justificarse sumariamente. Resulta claro que este tipo de medidas traducen la nota de urgencia, de 

inmediatez”.  (Straumann, E., 2005). Con respecto a esta institución jurídica en relación a los 

procedimientos de observancia de los derechos intelectuales, es importante resaltar lo que el 

tratadista Straumann detalla en su texto, puesto que, al momento que el titular de los derechos 

intelectuales acude ante la autoridad competente y solicita la aplicación de medidas cautelares, es 

necesario que demuestre la existencia del derecho y el peligro que sobre el mismo recae, ya que 

debe haber seguridad jurídica para las dos partes del proceso, es por esto que, incluso la autoridad 

puede requerir información necesaria a fin de justificar la legitimidad con la que el titular 

comparece y de esta manera no lesionar derechos que pueda tener el presunto infractor. 

3.1.3. Juicio N° 17321-2010-1241: con la Ley de Propiedad Intelectual 

 El proceso judicial inicia con una demanda de providencias preventivas y medidas 

cautelares en la que comparece como actor la compañía ORIENTAL INDUSTRIA 
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ALIMENTICIA O.I.A. CIA.LDTA., en contra de la compañía PROCESADORA NACIONAL 

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA., misma que en el libelo de la demanda detalla que se trata de 

una vulneración de derechos marcarios debido a la similitud existente entre los productos 

comercializados por las dos compañías antes mencionadas, la petición concreta que se hace es la 

verificación de la infracción de los derechos de propiedad intelectual a través de una inspección 

judicial a los establecimientos en donde se vendían estos productos, y,  la protección urgente de 

los derechos intelectuales mediante la orden a la compañía PRONACA  de las siguientes medidas: 

el cese inmediato de la actividad ilícita, el retiro del comercio de las mercancías ejemplares ilícitos 

u objetos infractores y su depósito judicial y la suspensión de la actividad de utilización, 

explotación, venta, oferta en venta, importación o exportación, reproducción, comunicación, 

distribución de los productos; las medidas que fueron ordenadas en la providencia de calificación 

de la demanda emitida por el juzgado, quien tuvo conocimiento de este hecho, por lo cual se 

procede al retiro de los elementos con el fin de suspender su comercialización, y además se ordena 

que la parte implicada aporte bajo fianza suficiente al agravio, con el fin de proteger el derecho a 

la seguridad jurídica del demandado.  

 Lo que podemos apreciar en el presente caso es que las medidas cautelares contempladas 

en la Ley de Propiedad Intelectual, actualmente derogada, se aplicaban también en el ámbito 

judicial y no solo en el ámbito administrativo. Sin embargo, en la actualidad con el cambio 

normativo que se ha dado, desde la entrada en vigencia del COGEP y después con, el Código 

Ingenios, es el COGEP el cuerpo legal que contempla lo relacionado a las medidas cautelares en 

procesos judiciales, como lo establece dentro del Título III, el artículo innumerado con respecto a 

las providencias preventivas en materia de propiedad intelectual, y, por otro lado, es el Código 
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Ingenios el que contempla lo relacionado a las medidas cautelares en procesos de tutela 

administrativa.  

3.1.4. Tutela administrativa N° 1011-10-JP 

 La presente tutela inicia con la solicitud presentada por parte de la compañía de 

ELABORADOS DE CAFÉ ELCAFE S.A., por la presunta infracción de sus derechos de 

propiedad intelectual por parte de la compañía NESTLE ECUADOR S.A., y SOCIETE DES 

PRODUITS NESTLE S.A., quien estaría comercializando un café en sobres con colores muy 

similares a los que usa la compañía de ELABORADOS DE CAFÉ ELCAFE S.A., es decir, el 

color rojo, por lo que se trataría de un acto de competencia desleal y confusión al consumidor, se 

solicitó por la parte accionante la realización de inspecciones, aplicación de medidas cautelares, 

requerimiento de información y sanción; consecuentemente, se señala día y hora para la respectiva 

inspección, misma que no se llevó a cabo por oposición de la parte accionada, quienes no 

autorizaron el ingreso de los funcionarios que llevarían a cabo la diligencia si es que no se contaba 

con una orden de allanamiento, luego de ello, las compañías presuntamente infractoras mediante 

su apoderada doctora María Cecilia Romoleroux, dan contestación a la acción de tutela negando 

los fundamentos de hecho y de derecho, manifestando que su representada posee derechos 

marcarios sobre los colores que el accionante manifestó y, además, que la marca NESCAFE es 

una marca notoria reconocida en el mercado según un estudio que se adjuntó al expediente, luego 

de ello, la autoridad administrativa dispuso la apertura del término de prueba que a petición de la 

parte accionante se extendió a quince días, una vez transcurrido el término de prueba, se señaló 

día y hora para que las partes concurrieran a audiencia a fin de exponer sus argumentos y alegatos 

respecto a lo controvertido; mediante resolución N° 1102443 se aceptó la petición de tutela 

administrativa presentada por la de compañía ELABORADOS DE CAFÉ ELCAFE S.A., se 
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ordenó el cese inmediato de la actividad ilícita y la suspensión de la actividad de utilización, 

explotación, venta, oferta en venta, importación, distribución, según proceda de los productos que 

contengan los sobres y cajas imitadas por la accionada, en lo que a la reproducción del color rojo 

es aplicable, adicionalmente, se sancionó a la compañía NESTLE ECUADOR S.A., y SOCIETE 

DES PRODUITS NESTLE S.A., con una multa de mil ochocientos cuarenta 23/100 dólares.   

3.2.   Características de las medidas cautelares: 

3.2.1. Instrumentalidad: 

 Las medidas cautelares, responden a una sujeción en la cual se debe cumplir con un proceso 

principal, es decir, están sujetas al cumplimiento de una obligación, no tienen un fin especifico, ya 

que están sujetas a la disposición o sentencia de una orden judicial, esta característica es la de 

instrumentalidad, en tal sentido se señala que en “las providencias cautelares se encuentra una 

instrumentalidad cualificada, o sea elevada, por así decirlo, al cuadrado; son, en efecto, de una 

manera inevitable, un medio predispuesto para el mejor éxito de la providencia definitiva que a su 

vez es un medio para la actuación del derecho; esto es, en relación a la finalidad última de la 

función jurisdiccional, instrumento del instrumento” (Calamendri, P., 2005),  de esta manera, se 

puede decir entonces que “La instrumentalidad de las medidas cautelares implica la accesoriedad 

de éstas al proceso principal, pues su vigencia estará supeditada a la duración de este último”. 

(Proaño, J., 2013). 

 En la legislación española se concibe que las medidas cautelares residen, no solo en 

asegurar el correcto cumplimiento de la sentencia estimatoria que se dicte de modo que el objeto 

del procedimiento no se vea frustrado por la dilación del mismo hasta que se dicte la sentencia y 

se proceda a su ejecución provisional o definitiva, sino que junto con esta función, en sede de 
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propiedad intelectual, también se emplean para tratar de anticipar el fallo de la sentencia” (Morillo, 

F., 2015), esto se debe a que las medidas cautelares en España se encuentran reguladas a dos 

cuerpos normativos; la Ley de Enjuiciamiento Civil Española41 y el Texto Refundido de la Ley de 

Propiedad Intelectual42. 

3.2.2. Provisionalidad: 

 Cabe notar también, que las medidas cautelares, poseen como característica la 

provisionalidad, lo que indica que, solo actuarán en el momento en que se ejecute la sentencia, lo 

provisorio entonces es aquello  que “está destinado a durar hasta tanto que sobrevenga un evento 

sucesivo, en vista y en espera del cual el estado de provisoriedad subsiste durante el tiempo 

intermedio” (Calamendri, P., 2005).  Lo que implica que las partes involucradas, requieren de la 

utilidad de una medida cautelar, con el fin de garantizar el cumplimiento de dicha sentencia u 

obligación. Esto también supone que “las medidas cautelares pueden ser propuestas antes, durante 

o luego de iniciado el proceso principal” (Gaurderas, S. , 2011), adicionalmente, se entiende 

entonces que las medidas cautelares durarán hasta cuando el proceso para el cual han sido 

requeridas se termine, así, nuevamente se recalca que dichas medidas dependen del proceso 

principal, o que se traduce en que cuando se ponga fin al juicio principal, de igual forma se pondrá 

fin a las medidas cautelares que se hubieren ordenado43. 

 Estas medidas cautelares, caducaran una vez que se haya dado cumplimiento total de la 

sentencia en el proceso principal, ya que estas actúan de forma accesoria frente a un juicio, como 

una forma de salvaguardar un derecho, y aun cuando se haya determinado su culminación, la parte 

                                                           
41 En adelante LEC. 
42 En adelante TRLPI. 
43 Eduardo y Jeannette García. Medidas Cautelares Introducción a su estudio. Bogotá, editorial Termis, 2005. Página 

16. 
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implicada podrá disponer de los bienes, por lo que se puede determinar que las medidas son de 

orden provisional.  

3.2.3. Flexibilidad: 

 Las medidas cautelares son flexibles o mutables, ya que se puede sustituir una medida 

cautelar por otra, esto se da, solo de acuerdo con las circunstancias, siempre precautelando los 

derechos. La finalidad de las medidas cautelares no conlleva en sí, perjudicar a alguna de las partes 

por lo que es el criterio del juez o la autoridad administrativa competente, como en el caso de la 

propiedad intelectual, disponer de la medida cautelar pertinente muy distinta a la solicitada. Sobre 

esto se dice que “Las medidas cautelares deben cumplir adecuadamente su función de garantía a 

que están destinadas. Cuando por cualquier circunstancia se altere los términos de la relación entre 

las obligaciones cuyo cumplimiento se quiere asegurar, por una parte, y la naturaleza, magnitud o 

extensión de la tutela, por otra parte, esta última puede modificarse, sea ampliándola, reduciéndola 

o sustituyéndola, de tal forma que los términos de esa relación conserven su simetría” (Acosta, J., 

1986), podemos concluir entonces que, la flexibilidad o mutabilidad de las medidas cautelares, 

implica que en el caso no consentido de que las circunstancias iniciales del proceso jurídico en el 

que se hallen, cambien en todo o en parte, las medidas podrían ser modificadas, sustituidas, 

reducidas o también ampliadas. 

3.2.4. Revocabilidad: 

 Adicionalmente, surge como consecuencia de la mutabilidad y flexibilidad, la 

característica de la revocabilidad, puesto que, puede haber circunstancias que motiven a que las 

medidas cautelares ya no sean necesarias, además, el otorgamiento de medidas cautelares no 
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supone un prejuzgamiento sobre el fondo del asunto44, sino dependen de un proceso principal para 

su existencia. 

3.2.5. Caducidad: 

 Las medidas cautelares están sujetas a un tiempo determinado, lo que indica que deben 

terminar en algún momento, esto de acuerdo con las pretensiones en su implementación. Esto con 

el fin de evitar que una de las partes en este caso, la del acreedor, pueda ejercer presión utilizando 

el poder jurisdiccional, lo cual repercutiría en la violación de los principios de igualdad. Dichas 

medidas están sujetas a la decisión de un juez.  

3.2.6. Peligro en la demora: 

Una de las características fundamentales de las medidas cautelares es la celeridad con la 

que deben ser aplicadas por el juzgador o autoridad administrativa competente, “el concepto  de  

peligro en  la  demora  aborda  tangencialmente  el  de  urgencia  en  la medida, ya que si la misma 

se tarda, el daño temido se transformaría en daño efectivo, por  tanto,  la  eficacia  preventiva  de  

la  providencia  en  la  práctica,  se  busca  que  no  sea anulada  o  disminuida” (Ramírez, J., 2005). 

De lo dicho se entiende que no sería suficiente que exista una presunción de vulneración de un 

derecho intelectual, sino que, por la demora del procedimiento judicial o administrativo el derecho 

protegido corra peligro y llegue a vulnerarse. 

                                                           
44 Jaime Greif. Medidas Cautelares. Buenos Aires, Rubinzal Culsoni Editores, 2002.  
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3.3.  Las medidas cautelares y su aplicabilidad en los Derechos de Propiedad Intelectual. 

3.3.1. Medidas cautelares en la Ley de Propiedad Intelectual. 

 Según lo contemplaba la Ley de Propiedad Intelectual, en el artículo 247, del Régimen de 

Propiedad Industrial, hace mención a que, “Una medida cautelar solo se ordena cuando quien la 

pida, acredite su legitimación para proceder, la existencia del derecho infringido y por ende 

sustente tal hecho con las pruebas que permitan razonablemente la comisión de la infracción o su 

inminencia. Las medidas cautelares se aplican para evitar que se cometan o se sigan cometiendo 

infracciones, tal es el caso del uso indebido que se le puede dar a una marca especifica.  

 Según lo que dispone la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, dichas medidas 

se pueden adoptar en cualquier parte del proceso, a petición de una de las partes. Esto se da una 

vez que el tribunal lo toma como necesaria, la aplicación de la medida para la protección de un 

derecho. Ya que existe la posibilidad de una infracción.  Son los miembros del tribunal quienes 

determinan la pertinencia de la medida cautelar que se debe aplicar.  Para la OMPI, “la 

aplicabilidad de la medida cautelar se da fundado en el peligro de la alteración o no de las 

circunstancias durante el tiempo del proceso” 

 Sin embargo, en la Ley de Propiedad Intelectual, se establecía que todo lo pertinente a las 

medidas cautelares se tramitara conforme a lo establecido en Código de Procedimiento Civil, otra 

norma que al momento se encuentra derogada; se trataba entonces de un proceso judicial para la 

obtención de medidas cautelares, no se puede comparar con la celeridad que existe al momento, 

puesto que, en la actualidad la autoridad administrativa competente, SENADI, tiene enteras 

atribuciones para conocer y disponer solicitudes de medidas cautelar y garantizar un proceso más 

ágil y eficiente para el titular de los derechos intelectuales. 
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 Adicionalmente, las medidas cautelares no se encontraban enumeradas en los 

procedimientos administrativos, de esta manera, entendemos que solo podía ser otorgadas en la 

vía judicial, de forma tal que se restringían sus funciones en materia de propiedad intelectual. 

 Por último, hay que tener en cuenta que la Ley de Propiedad Intelectual, ya no contemplaba 

situaciones de la época actual, debido al avance tecnológico, por ejemplo, los numerales 3, 4 y 5 

del artículo 565 del Código Ingenios, que se refieren a la protección del contenido medios digitales 

o portales web, que son una innovación dentro de la nueva regulación de la propiedad intelectual 

en el Ecuador. 

3.3.2. Medidas cautelares en el Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, la Creatividad y la Innovación. 

 Dentro del procedimiento de tutela administrativa, en el artículo 560 del Código Ingenios, 

se encuentran las medidas ordenadas por la autoridad en materia de propiedad intelectual, siendo 

estas las que han sido analizadas en el capítulo segundo del presente trabajo: inspección, 

requerimiento de información, sanción y las demás providencias preventivas previstas en la norma 

general de procesos; con respecto a las providencias preventivas se refiere al artículo innumerado 

del COGEP, mismo que fue analizado con anterioridad, de lo cual concluimos que es innecesario 

puesto que se refiere a las medidas cautelares que ya están reguladas por la norma especial para la 

materia que nos concierne, es decir, el código ingenios, es decir, se crea una suerte de doble 

regulación del mismo. . 

 Con respecto a estas medidas, en el artículo 561 del mismo cuerpo normativo, se menciona 

una fianza u otra garantía suficiente, la misma que debe ser propuesta por parte del actor, siempre 

que la autoridad competente así lo requiera, con el fin de precautelar los derechos del presunto 

infractor, y, como bien lo establece el Código, evitar abusos; es importante resaltar que, se dice 
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que el reglamento respectivo determinará las condiciones que debe reunir la fianza o garantía, sin 

embargo, en el reglamento que se encontraba vigente en ese momento no se encontraba regulado 

este supuesto, adicionalmente a ello, este artículo manifiesta que el monto de la fianza o garantía 

deberá ser proporcional al posible impacto económico, comercial y social generado por la medida; 

esto quedaría entonces a entera discreción de la autoridad  competente, puesto que en el 

reglamento no se determina lo necesario para calcular el monto de la fianza; por último, el mentado 

artículo establece que la solicitud de medidas cautelares tendrán el carácter de reservadas y deberán 

calificarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su recepción, esto con el fin de 

garantizar su eficiencia. 

 Ahora bien, las medidas cautelares pueden ser solicitadas u ordenadas en dos momentos: 

al inicio del proceso o al momento en que se esté realizando la inspección por parte de la autoridad 

competente; el artículo 245 del Régimen Común sobre Propiedad Intelectual, Decisión 486 de la 

Comunidad Andina, establece que las medias podrán pedirse antes de iniciar la acción, 

conjuntamente con ella o posterior a su inicio; es importante resaltar la importancia que tienen las 

mismas, puesto que, con la aplicación de una de las medidas se puede evitar que se siga vulnerando 

los derechos intelectuales, es por esta razón que  la norma nos permite  solicitarlas en cualquier 

fase del proceso, a fin de garantizar su eficiencia. 

 De acuerdo con el artículo 563 del mismo cuerpo normativo, la autoridad competente podrá 

otorgar medidas cautelares al momento de avocar conocimiento de la acción, para lo cual, la parte 

solicitante deberá en un primer momento acreditar su legitimación, es decir, justificar la calidad 

en la que está compareciendo con respecto a los derechos objeto de la acción que se está iniciando; 

consecuentemente será necesario que se demuestre la existencia del derecho infringido, pues no se 

podría iniciar un procedimiento si no hay un derecho de por medio; y, por último, la parte 
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solicitante tendrá que presentar pruebas que permitan presumir razonablemente la comisión de la 

infracción acusada o su inminencia, referente a esto, el artículo 32 del Código Civil hace mención 

a que la parte involucrada, podrá presentar la prueba que demuestre la no existencia del hecho del 

cual se presume, por consiguiente, la Ley también indica que si un hecho, actuado bajo el derecho, 

este se entiende como inadmisible la prueba contraria, debido a que se trataría de un hecho que no 

requiere ser probado.  

Sin embargo, no se habla de una fianza o garantía que deba ser propuesta por el actor, en 

caso de que se otorguen a petición de parte estas medidas; es decir, se entendería que se pueden 

solicitar y consecuente, después del análisis de la autoridad, conceder las medidas que la parte 

interesada solicite, sin una fianza o garantía de por medio, generando de esta manera un riesgo 

para los derechos del demandando, puesto que si no se logra demostrar la presunta vulneración de 

derechos, el demandado no sería reparado por el uso abusivo del derecho por parte del actor; 

debido a que, la fianza precisamente sirve para esa situación, sin embargo, esto ha sido subsanado 

por el artículo 420 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, el mismo que será analizado 

más adelante. El artículo 565 realiza una clara enumeración de las medidas cautelares que se 

pueden ordenar o practicar, sin embargo, las medidas más comunes y de mayor aplicación son las 

siguientes: 

1. El cese inmediato de los actos que constituyan la presunta infracción: esta es una medida 

fundamental para precautelar los derechos intelectuales, puesto que, todo lo que comprende 

los actos ilícitos es una gran variedad de situaciones mediante las cuales se puede estar 

vulnerando derechos; es así que, por ejemplo, lo que ocurre en España en el texto refundido 

de la Ley de Propiedad Intelectual, en su artículo 139 realiza una clasificación de lo que se 

puede considerar como cese de la actividad ilícita, estando entre ellos precisamente la 
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suspensión de la actividad infractora, la prohibición al infractor de reanudar dicha 

actividad, retirar los circuitos comerciales, entre otros. Esta medida fue otorgada dentro de 

la diligencia de inspección del trámite de tutela administrativa n° 1742-2018 y 

consecuentemente ratificada mediante resolución n° SENADI-DNDAYDC-2020-067-R, 

la misma que se trataba de una vulneración del derecho a la comunicación pública en la 

cual compareció como actor la Sociedad de Autores y Compositores del Ecuador SAYCE  

en contra del restaurante denominado PIZZERIA EL LEÑADOR. En la legislación 

española se reconoce una medida cautelar similar a esta, se trata de “la suspensión de la 

actividad de reproducción, distribución y comunicación pública, según proceda”, y la 

doctrina detalla que se trata de medidas conservativas, esto es, “aquéllas que tratan de 

mantener, desde el momento en que alcanzan virtualidad y hasta la conclusión del litigio, 

el mismo estado de hecho impidiendo que una eventual conducta torticera del demandado 

haga ilusoria la ejecución del derecho tutelado, una vez que haya sido reconocido a medio 

de la sentencia que ponga fin al proceso principal, una suerte de tutela anticipada, 

satisfactoria y sumaria cuyo fin no es otro que el de adelantar la ejecución de una posible 

sentencia estimatoria de la pretensión vertida en la demanda” (Rodríguez, C., 2012). 

- El retiro de los circuitos comerciales de los productos resultantes de la presunta infracción, 

incluyendo, los envases, embalajes, etiquetas, material impreso o de publicidad u otros 

materiales, así como los materiales y medios principales que sirvieran para cometer la 

presunta infracción: esta es una medida que puede tomarse también de manera inmediata, 

puesto que, la autoridad competente al momento de realizar la inspección y verificar que 

la presunción de infracción es evidente, mediante alguno de los mecanismos mencionados, 

puede en ese mismo momento retirar todo cuanto sea objeto de infracción, de esta manera 
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se está protegiendo automáticamente los derechos intelectuales. Frente a esta medida, en 

España “la ley no se refiere a la retirada de los bienes que constituyen el producto de la 

producción ilícita, sino que va más allá y busca la retirada de los circuitos destinados por 

el infractor para realizar la actividad ilícita” (Bujosa, L., 2009), es decir, busca una 

protección más amplia con respecto a los mecanismos que pueden ser utilizados para la 

infracción. Es preciso referirnos a la tutela administrativa N° SENADI-2019-67226, 

presentada por la compañía PRODUCTORA INDUSTRIAL TECNICA PRINTECSA 

S.A., en contra del señor EDISON DANIEL SAAVEDRA LOAYZA, por el supuesto uso 

indebido de las marcas de productos FIJER, FISHER, FISCHER y FICHER, en la que se 

solicitó se realice la debida inspección por parte de la autoridad competente, la misma 

tomando en consideración todos los aspectos del proceso administrativo que se llevó a cabo 

y de la diligencia de inspección, ordenó el cese inmediato de los actos que constituyan la 

presunta infracción, es decir, el uso de la denominación FIXERS en empaques, etiquetas, 

etc, y, adicionalmente ordenó el retiro de los circuitos comerciales de los empaques, 

etiquetas, fundas, embalajes, publicidad o materiales mediante los cuales se comercialice 

el producto que contenga la denominación FIXERS; dichas medidas fueron ratificadas 

totalmente en la resolución N° SENADI-DNPI-2020-070-R. 

- La suspensión de la comunicación pública del contenido protegido en medios digitales, 

ordenada al infractor o intermediario: de acuerdo a la doctrina española “es una medida 

cautelar que se concede cuando el actuar ilícito se realiza en forma subrepticia, es decir, 

sin que exista vínculo alguno con el titular de los derechos de autor o conexos” (Bujosa, 

L., 2009). Como ejemplo tenemos el caso de la tutela administrativa N° 1776-2019 

DNDAyDC, seguido por la Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos 
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(SAYCE) en contra de la empresa GOOD LIVE EVENTS STEREO ENTERTEINMENT 

organizadora del evento “YATRA TOUR 2019”, por derechos patrimoniales de autor por 

comunicación pública en un evento que la parte accionada llevaría a cabo en la ciudad de 

Cuenca, SAYCE solicita que en la calificación de su petición se otorguen ya tres medidas 

cautelares: la suspensión del espectáculo público y el cese inmediato de los actos que 

constituyan la presunta infracción, la suspensión de la comunicación pública de las obras 

musicales administradas por la Sociedad de Autores del Ecuador en el evento denominado 

YATRA TOUR 2019 organizado por la parte accionada; y, el cierre temporal del 

establecimiento, para evitar la continuación o repetición de la presunta infracción; sin 

embargo, SAYCE y la empresa  GOOD LIVE EVENTS STEREO ENTERTEINMENT 

llegaron a un acuerdo y SAYCE desistió de la tutela, consecuentemente, las medidas fueron 

levantadas en su totalidad por parte de la autoridad. 

Continuando con el análisis del artículo 565, se refiere que además de las medidas en este 

enumeradas en el mismo, se puede solicitar otras medidas razonables siempre que estas no afecten 

derechos de terceros;  consecuentemente se dice que si la medida aplicada se trata de aprehensión 

de productos, la autoridad competente podrá requerir la actuación de un depositario del consejo de 

la judicatura, mismo que estará encargado de trasladar los bienes aprehendidos al lugar que se 

determine, estando de esta manera bajo su entera responsabilidad, sin embargo, los gastos de 

transporte, cuidado, exhibición y administración podrá cobrarle al accionante, quien a su vez, si se 

determinare que si hubo infracción podrá solicitar el reembolso de dichos valores al demandado 

como parte de la cuantía de la indemnización que tuviere lugar. 

Como se ha dicho anteriormente, las medidas que ordene la autoridad en cualquier 

momento del proceso son únicamente de carácter provisional, sin embargo, de acuerdo al artículo 
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569 del Código Ingenios, puede ser confirmadas e incluso adoptar nuevas medidas si es que se 

determinó la existencia de la infracción en la resolución motivada, y, asimismo, determinara el 

destino de las mercancías, o productos que fueron retirados o aprehendidos.  

Por último, el Código Ingenios determina la posibilidad de solicitar una indemnización de 

daños y perjuicios por revocatoria de medidas cautelares, esto quiere decir que si es que las 

medidas cautelares que fueron dispuestas provisionalmente por la autoridad competente se dejan 

sin efecto en la resolución pues el presunto infractor podrá solicitar que se le indemnice, sin duda 

este es un artículo que protege a la parte demandada dentro de un procedimiento que se sigue en 

su contra, otorgando la posibilidad de que en caso que por causas imputables al accionante o 

porque posteriormente se demuestre que no hubo infracción, el accionado pueda demandar a quien 

inició dicho procedimiento en su contra el pago de una indemnización por daños y perjuicios así 

como costas procesales.  

 

3.4.   Reglamento de Gestión de los Conocimientos. 

 A lo largo del desarrollo del presente trabajo de investigación, se ha podido observar el 

vació legal y la falta de regulación de algunas situaciones, sin embargo, el 17 de noviembre del 

2020 se expidió el Reglamento de Gestión de los Conocimientos mediante el Acuerdo N° 

SENESCYT-2020-077, con el objetivo principal de impulsar y garantizar la protección de los 

derechos intelectuales, además de dar viabilidad a las disposiciones contenidas en Código 

Ingenios, a través de los siguientes ejes, mencionados en el boletín de prensa N° 56 de la Secretaría 

de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación:  
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1. Incentivar a emprendedores, empresas, artistas, investigadores, pueblos indígenas, entre 

otros, en el registro y protección de sus marcas, patentes, invenciones, derechos de autor, 

obras, entre otros. 

2. Establecer mecanismos para la protección de derechos intelectuales, lo que incentivará la 

investigación científica, la creatividad, la innovación y el desarrollo industrial de nuestro 

país. 

3. Proteger el patrimonio genético, sin sacrificar la investigación científica del Ecuador. 

Desde el artículo 408 en adelante se encuentran todas las disposiciones acerca de la 

observancia de los derechos intelectuales. Lo que se ha hecho con el Reglamento es aclarar y 

determinar los requisitos que se deben cumplir a fin de que un procedimiento de diligencias 

preparatorias o de tutela administrativa sean procedentes; además, ha determinado el plazo en que 

la autoridad competente debe conocer y calificar dichas solicitudes de manera específica, 

garantizando así el derecho al debido proceso de quienes acuden a dicha instancia administrativa. 

 Referente a las diligencias preparatorias, el Reglamento ha determinado la finalidad que 

tienen, siendo estas la de determinar o también completar lo que respecta a la legitimación activa 

o pasiva frente al procedimiento administrativo que se pretende iniciar, tema que lo hemos 

analizado con anterioridad, sin embargo, es importante detallar que si es que la legitimación con 

la que las partes comparecen ante la autoridad administrativa no puede ser probada, pues el 

procedimiento no tendría ningún fundamento; y, por otro lado, la diligencias preparatorias buscan 

anticipar la práctica de prueba  urente que pudiera alterarse o perderse, con respecto a esto, cabe 

resaltar la similitud que tienen con las medidas cautelares en cuanto a su finalidad y función dentro 

el proceso, no obstante, la oportunidad para solicitar las diligencias es previo al inicio del proceso.  
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El aporte realizado por el Reglamento con respecto a las diligencias preparatorias es 

importante, debido a que, se detalla de manera específica cuales son las diligencias que puede 

solicitarse ante la autoridad administrativa competente en nuestra materia, tema que no es tratado 

en el Código Ingenios, sino, dicho código en su artículo 555 se refiere únicamente a que “Previo 

a iniciar un procedimiento de observancia ante la autoridad nacional competente en materia de 

derechos intelectuales, cualquier persona podrá solicitar ante dicha autoridad la adopción de 

cualquiera de las diligencias preparatorias previstas en la norma general de procesos”; al 

contrario, el Reglamento detalla que las diligencias que puede solicitar la parte interesada son: 

1.Requerimiento de información, 2.Exhibición de la mercadería presuntamente infractora. 

3.Exhibición de documentos relacionados con la presunta infracción. 4.Verificación de las posibles 

infracciones cometidas en el entorno digital; se trata entonces de diligencias específicas en materia 

de derechos intelectuales. El procedimiento de las diligencias se encuentra contemplado desde el 

artículo 408 al 415 del Reglamento de manera pormenorizada. 

En lo que respecta a las medidas cautelares, el Reglamento considera parámetros que deberán ser 

tomados en consideración al momento de fijar una fianza o garantía suficiente, esto no se 

encontraba regulado anteriormente, sin embargo, ahora los parámetros serán: efectividad, 

proporcionalidad, eficacia y no deberá disuadir de manera no razonable a la interposición de 

recursos o la proposición de acciones. 

 La eficacia se refiere a la validez legal y jurídica que debe tener la fianza o garantía, la 

efectividad es una consecuencia directa de la eficacia, puesto que, debe cumplir en el tiempo con 

el objetivo para el cual ha sido fijada y si no lo hace pues no sería eficaz y mucho menos efectiva, 

por otro lado, la fianza fijada no puede ser un impedimento para que quien la propone requiera 
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accionar en otra vía, por ejemplo, la vía judicial, a esto se refiere con que no deberá disuadir de 

manera no razonable a la interposición de recursos o proposición de acciones. 

 Este es un punto primordial, reconocido por las autoridades de SENADI, puesto que, 

garantiza y otorga mayor seguridad jurídica al momento de la disposición de medidas cautelares 

por la presunta infracción de derechos intelectuales. 45 

 Otra de las mejoras e innovaciones del Reglamento es el artículo 423 el mismo que 

establece la posibilidad de solicitar medidas cautelares sustitutivas en caso de que las dictadas por 

el órgano competente no puedan ser ejecutadas. Esto puede ser de oficio o a petición de parte, con 

estas disposiciones se garantiza de mejor manera derechos intelectuales, puesto que, otorga una 

amplia variedad de medios de protección al titular de dichos derechos.  

 Respecto a la solicitud de allanamiento, no se ha resuelto la competencia del juzgador, 

dejando de esta manera, nuevamente, sin regulación dicho procedimiento. 

 Un aporte interesante del reglamento es la tutela de oficio, es decir, se trata de un 

procedimiento de tutela iniciado por la autoridad administrativa, contenida en el artículo 446 al 

449, la que procede en tres supuestos: 

 1. La presunta infracción de derechos intelectuales perjudique de forma colectiva los 

derechos constitucionales de las personas; 

2. La presunta infracción afecte a derechos intelectuales de titularidad colectiva; o, 

                                                           
45 Véase ANEXO No. 1 y No. 2 (entrevista realizada al Doctor David González Director Jurídico y Procurador Judicial 

de SENADI; y, Doctora Susana Vázquez Subdirectora Regional SENADI Cuenca) falta hacer bien esta cita se lo 

realizará una vez que se integren los anexos. 
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3. La presunta infracción afecte al derecho moral de paternidad y acceso al ejemplar único 

o raro de la obra, después de haber transcurrido más de setenta años de la muerte del autor de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Entonces, el objetivo principal de la tutela de oficio podría proceder en los casos de interés 

general, tales como prevenir que se comercialicen productos falsificados, por ejemplo, fármacos, 

y que estos puedan afectar la salud de las personas en general. 

 En general, el Reglamento de Gestión de los Conocimientos, ha venido a regular en una 

amplia mayoría lo que respecta a los términos, tasas y requisitos necesarios para la presentación 

de tutelas administrativas, tanto en observancia positiva como negativa, realizando una 

especificación del procedimiento a seguir en tutela administrativa con inspección, requerimiento 

de información y sanción. El criterio de las autoridades de SENADI sobre el Reglamento, es casi 

unánime, puesto que se considera que dicho cuerpo normativo ha llenado muchos vacíos legales 

que tenía el Código Ingenios para que muchos de los procedimientos contenidos en dicho Código, 

puede ejecutarse de una manera más viable y garantizada, sin embargo, consideran también que es 

necesario que se cree instructivos para poder determinar y fijar el monto de las multas que se 

generen por infracción de derechos intelectual, lo que al momento no se encuentra regulado, sino, 

se deja a discreción de la autoridad.    

3.5. Conclusiones. 

 De lo explicado en el presente capítulo podemos concluir que, las medidas cautelares 

juegan un papel importante en todo el procedimiento de protección de los derechos intelectuales, 

puesto que, al inicio o durante el mismo pueden darse varias situaciones que afecten a los 

mismos, siendo las medidas cautelares un mecanismo idóneo para evitar que se dé una infracción 

o para cesar la misma, cabe recalcar la importancia de que estas sean especiales para el caso de la 
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materia que nos concierne, ya que, se debe a situaciones particulares relativas a la propiedad 

intelectual. 

 

Adicionalmente, hemos podido apreciar la importancia del Reglamento de Gestión de los 

Conocimientos frente a los procedimientos de observancia y las medidas cautelares, debido a 

que, muchas disposiciones de este vienen a dar sustento al Código Ingenios, sin embargo, 

considero que se podría abarcar de una manera más amplia con respecto a las atribuciones que 

tiene la autoridad competente frente a situaciones como la imposición de sanciones. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  

Conclusiones.  

La observancia de los derechos intelectuales es sin duda un mecanismo completamente 

idóneo para la protección de los mismos, a lo largo de la historia nacional e internacional, se ha 

evidenciado la evolución que ha tenido el derecho en materia de propiedad intelectual y la lucha 

por conseguir un cuerpo normativo sólido y específico que otorgue la debida importancia y 

seguridad jurídica de estos derechos en caso de que se vean vulnerados por un tercero.  

El Código Orgánico de la Economía Social, Conocimientos, Creatividad e Innovación, prevé 

el proceso judicial y el de tutela administrativa, sin embargo, algunas de sus disposiciones, aun 

siendo útiles e innovadoras, no han podido ser aplicables y procedentes en la práctica por la 

ausencia de un Reglamento suficiente que pueda dar viabilidad y sustento a las mismas; no 

obstante, con la entrada en vigencia del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, se ha tratado 

de llenar muchos de los vacíos que existían en la norma. 

Las medidas cautelares son herramientas necesarias dentro de cualquier procedimiento ya 

sea judicial y/o administrativo, puesto que, como se ha dicho en líneas anteriores, lo que buscan 

es resguardar los derechos presuntamente vulnerados, la norma en materia de propiedad intelectual 

ha incluido medidas específicas para esta materia, distinguiendo las necesidades que los derechos 

intelectuales persiguen, debido a su naturaleza. 

Recomendaciones.  

 Pese a que se ha mejorado la regulación de los procedimientos de observancia, se considera 

de gran importancia, que deberían darse regulaciones más técnicas en la legislación ecuatoriana 
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como en la Comunidad Andina, con el objetivo de que los mismos sean más viables y cumplan su 

finalidad. 

 El Reglamento de Gestión de los Conocimientos, si bien tiene como objeto la  regulación 

en su mayoría  a lo referente con los requisitos, plazos y términos que se deben cumplir en muchas 

instituciones contenidas en el Código Ingenios, es necesario que se profundice acerca de las 

atribuciones que la autoridad administrativa tiene con respeto a las mismas, es decir, esclarecer y 

determinar con mayor detenimiento el camino que debe seguir la autoridad competente en ciertos 

casos como el allanamiento, de los que se requiera un pronunciamiento fundamentado en derecho 

para su procedencia. 

 Adicionalmente, es ineludible una mejor determinación de los criterios para la fijación de 

multas, puesto que, el artículo 437 del Reglamento de Gestión de los Conocimientos, contempla 

criterios amplios y que otorgan a la autoridad administrativa una facultad muy amplia respecto a 

la imposición de sanciones.  

 Es preciso también que, luego de la expedición del reglamento 148-2019 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura, la que determinaba que los jueces competentes en conocer la solicitud 

de orden de allanamiento en materia de derechos intelectuales, debería ser incluida esta aclaración 

tanto en el Código Ingenios como en el Reglamento de Gestión de los Conocimientos. 

 Por último, lo relativo a las providencias preventivas contempladas en el COGEP, mal 

podemos considerar que se apliquen en materia de propiedad intelectual, teniendo en cuenta que 

se trata de una norma de los procesos en general y lo que nos concierne en derechos intelectuales 

es una materia especial, sería importante que se aclare entonces la jerarquía normativa entre estos 

dos Códigos Orgánicos. 
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ANEXOS  

Anexo No.1:  Entrevista Dra. Susana Vásquez Sub Directora Regional SENADI Cuenca 
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Anexo No.2.  Entrevista Dr. David González Director Jurídico y Procurador Judicial de 

SENADI 

ENCUESTA INFORMANTES CALIFICADOS 

  

LA PRESENTE VA DIRIGIDA A AUTORIDADES DEL SERVICIO NACIONAL DE 

DERECHOS INTELECTUALES (SENADI) CON EL FIN DE RECABAR SUFICIENTE 

INFORMACION DESTINADA AL USO EXCLUSIVO DENTRO DEL DESARROLLO 

DEL TRABAJO DE TITULACION PREVIO A LA OBTENCION DEL TITULO DE 

ABOGADA DE LOS TRIBUNALES DE LA REPUBLICA DE CAROLINA BRAZZERO 

FEICAN. 

 

1)  ¿Considera usted que las medidas cautelares cumplían con su objetivo y finalidad 

cuando se encontraba vigente la Ley de Propiedad Intelectual? ¿Por qué? 

 

Como primer acercamiento podemos afirmar que si cumplían su objetivo y finalidad, tomando en 

cuenta que las medidas cautelares establecidas en la Ley de Propiedad Intelectual - art. 308, se 

desarrollaron en el contexto y temporalidad de su fecha de publicación, esto es: 27 de marzo de 

1998.  

En este sentido, resulta necesario señalar que el literal c del precitado artículo, otorgaba al 

funcionario de la autoridad nacional competente una amplia discrecionalidad para que pueda 

adoptar cualquier otra medida que sea necesaria para evitar la continuación de vulneración de 

derechos, no obstante de aquello, se atentaba de cierta forma a la naturaleza misma de las medidas 

cautelares, toda vez que en sí mismas, éstas buscan precisamente evitar la continuación de 

vulneración de derechos pero también prevenir una vulneración, es decir, el literal c, no prevé el 

otro objetivo que tienen las medidas cautelares a pesar de que el primer inciso de dicho artículo si 

lo prevé. 

Por lo expuesto, si bien es cierto que  la Ley de Propiedad Intelectual, respondía a los escenarios 

su época, habrá que hacer una comparación que en contexto con la actualidad, y en tal sentido, 

dicho cuerpo normativo en la actualidad no sería idóneo o completo. 

2)  Exponga su criterio frente a la regulación de las medidas cautelares en el Código 

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación. 
 

Desde la expedición de la Ley de Propiedad Intelectual hasta la posterior expedición del 

COESCCI, hubo constantes y continuos avances educativos, tecnológicos, culturales, etc., lo que 

provocó que las medidas cautelares antes contempladas en la LPI, sean ampliadas en catálogo, 

como lo son por ejemplo las medidas cautelares relacionadas con la comunicación pública, o 

también, la suspensión de servicios de portales web. 

Es importante esta ampliación en el catálogo de medidas cautelares, no obstante, considero que 

existe un error en el enunciado general del articulado 565 del COESCCI, toda vez que, a diferencia 

del 308 de la Ley de Propiedad Intelectual, no habla de evitar la infracción o detener la misma, 
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que es justamente la propia naturaleza de las medidas cautelares, tan solo hace mención a detener 

una infracción. 

No obstante de lo arriba señalado, el artículo 565 precitado, enlista 7 medidas contemplando 

distintos escenarios, pero el numeral 7, que determina que se puede adoptar cualquier otra medida 

razonable destinada a cesar el cometimiento de la infracción, ponderando los legítimos intereses 

del titular del derecho de propiedad intelectual y los del presunto infractor, resulta trascendental, 

porque precisamente dicho numeral nos otorga una potestad amplia para la protección de los 

derechos de propiedad intelectual de los administrados.  

  

3)  ¿Cree usted que las disposiciones contempladas en el reglamento de Gestión de los 

Conocimientos ayudan o no a la eficiente y eficaz aplicación de las medidas 

cautelares? 

 

Por naturaleza, un reglamento nace para desarrollar el contenido y operativizar la ley, en tal sentido 

podríamos afirmar que dicho cuerpo normativo si ayuda a la eficiente y eficaz aplicación de las 

medidas cautelares. 

En este sentido, el Reglamento de Gestión de los Conocimientos, ha regulado y desarrollado 

elementos ausentes del COESCCI, que requerían un mayor desarrollo normativo que la práctica 

general ha mostrado que debían regularse para mayor seguridad jurídica, tales como la oportunidad 

para el otorgamiento, procedimiento, la fianza o garantía, entre varios más. 

 

4)  ¿Cree usted que las disposiciones contempladas en el reglamento de Gestión de los 

Conocimientos ayuda a la eficiente y eficaz aplicación de las disposiciones contenidas 

en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 

Innovación respecto a los procedimientos de observancia? ¿Por qué? 
  

Definitivamente. El objetivo del reglamento precisamente se ha fundamentado en el desarrollo a 

la adquisición, ejercicio y protección de los derechos intelectuales.  

 

Ahora bien, aun cuando el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 

Creatividad e Innovación, establece los procedimientos y medidas para el efectivo desarrollo y 

protección de los derechos de propiedad intelectual, el reglamento lo que ha hecho es desarrollar 

este contenido, de modo que la autoridad competente, en este caso el Servicio Nacional de 

Derechos Intelectuales, pueda ejecutar estos procedimientos de forma más eficiente y eficaz, y 

más que nada, brindar al administrado una seguridad jurídica en cuanto a cómo debe actuar la 

administración. 

 

Un claro ejemplo de aquello, es lo contenido del Capítulo III de las Entidades Parte de la Gestión 

Colectiva, que si bien se establecía en el Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, Creatividad e Innovación, se amplía, complementa y puede ser aplicado de mejor 

forma con las disposiciones establecidas en el Reglamento. 
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Anexo No. 3. Expediente 1241 – 2010 del Juzgado 21° de los Civil de Pichincha 
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Anexo No. 4.  Tutela Administrativa de derechos de Propiedad Intelectual N° 1011-10 JP.

 



117 
 

 



118 
 

 

 



119 
 

 

 



120 
 

 



121 
 

 



122 
 

 



123 
 

 



124 
 

 



125 
 

 



126 
 

 



127 
 

 



128 
 

 



129 
 

 

 

 

 

 

 

 



130 
 

 



131 
 

 



132 
 

 



133 
 

 



134 
 

 



135 
 

 



136 
 

 



137 
 

 



138 
 

 



139 
 

 



140 
 

 



141 
 

 



142 
 

 



143 
 

 



144 
 

 



145 
 

Anexo No.5. Tutela Administrativa N° 1776 – 2019 DNDA y DC. 
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Anexo No. 6. Tutela Administrativa N° SENADI-2019-67226. 
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Anexo No. 7. Resolución 148 – 2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura. 
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Anexo No. 8.  Tutela administrativa N° SENADI-8760 – 2020.  
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Anexo No. 9. Tutela administrativa N° 1742 – 2018- DNDA y DC.  
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Anexo No. 10. Entrevistas Dra. Yadira Yacelga delegada & Dr. Santiago Cevallos Director 

General de la Secretaría Nacional del SENADI. 

 

Dra. Yadira Yacelga delegada del SENADI. (Tomada del archivo original de audio) 

 

DRA. YADIRA  

Pero no, yo no tengo problema de que le grabes, pero como que para que le adjuntes la grabación 

de esta entrevista yo creería más que lo que nosotros hagamos. Sería una charla. Sí, justamente en 

lo que a lo que hablemos hoy debería un poco también enfatizar muchas cosas. 

 

DRA. YADIRA  

No tengo problema en que la graves, incluso al momento que tú desarrolles tu tesis, enfatices y 

puedas tomar los conceptos que aquí te vamos a dar 

 

Entrevistadora 

Claro que sí. Muchísimas gracias, doctora. Si se puede, tal vez identificar para que quede más 

documentado la grabación. 

 

DRA. YADIRA  

Claro, mi nombre es Yadira Yacelga delegada justamente para esta charla por el director general. 

Estuve un poco más de dos años encargada de lo que fueron las tutelas administrativas del SENADI 

 

Entrevistadora 

Ya, excelente. Muchas gracias, doctora. Verá, entonces no sé. ¿Usted tiene abierto el documento 

de Word con las preguntas? 

 

DRA. YADIRA  

Sí. A ver. Justamente me habían pasado las preguntas de lo que más o menos las revisé. 

Empecemos con el tema generales de los que me preguntas sobre el tema de la función 

administrativa, porque lo he comprendido. Lo que más te interesa es el tema de las tutelas y sobre 

todo en el tema del allanamiento. 
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Entrevistadora 

Claro que sí. Le comento verá por qué yo le hago la pregunta de la función administrativa y la 

diferencia con la administración pública. Esto yo le hago la consulta respecto a  porque quiero 

entender completamente la razón por la cual nosotros con el código de ingenios, recurrimos 

supletoriamente al Código Orgánico Administrativo, sabiendo que el Código Ingenios es una 

norma especial para nuestra materia. 

 

DRA. YADIRA  

¿Entonces es justamente tu primera pregunta, que es qué es para usted la función demostrativa de 

la administración pública y de qué manera esto encaja con otros escenarios? Bueno, pues entonces 

la administración pública en general es del conjunto de organizaciones públicas que realiza la 

función administrativa, es decir, en el conjunto de todo el conjunto de todos los organismos de la 

administración central, que son temas activos como las instituciones públicas en sí. Y estas a su 

vez ejercen todo el tema de la función administrativa y en el tema de la relación con la 

administración administrada. Entonces, por ejemplo, aquí ves mi conjunto. En sí de las actividades 

y de las actividades destinadas a satisfacer los fines de cada uno de estos organismos o instituciones 

que conforman la función administrativa. O sea que cumplen con la función pública, perdón, ¿si 

le tienes claro ese tema? Ahora, justamente lo que es el Decreto 56 del 3 de abril de 2018 Decreto 

Ejecutivo, es donde se crea el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales. 

 

DRA. YADIRA  

Entonces en el SENADI justamente se crea como un organismo técnico de Derecho Público, ya, 

dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera,  con rango de secretaría general que  

está adscrito a la Secretaría de Educación Superior Ciencia y Tecnología e innovación SENECYT, 

por lo tanto es justamente una institución, un organismo técnico, derecho público pertenece a la 

administración y la función pública institucional, que obviamente estamos dentro de  todo el poder, 

que es la función ejecutiva. Por lo tanto, estamos dentro del pacto justamente que hace por temas 

de administración pública. 

 

Entrevistadora:  

Perfecto, pues ya, perfecto. Ahora así, totalmente comprensible la razón por la cual acudimos 

supletoriamente. 

 

DRA. YADIRA  

Ahorita vamos, vamos por preguntas y más siendo así que natural. 
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Entrevistadora 

Ya, ya, perfecto. 

 

DRA. YADIRA  

La otra vez tomando en cuenta que el Código Orgánico Administrativo no más supletorio el 

ingenio, ¿cuál es su dificultad respecto ya a ver el Código Orgánico, la comunidad, el conocimiento 

que aquí tenemos? Se le conoce como ingenios. Nosotros le llamamos como COESCI. Ya en lo 

general se llama código ingenios, Me refiero justamente a la creatividad. Este código es una norma 

sustantiva, ya que, con muy pocas excepciones, tienen normas que tratan de sobrestimar mucho 

más plazo como trámite general. 

 

DRA. YADIRA  

Hay que tener en cuenta que también todo lo que es la propiedad intelectual está basada o mejor 

se rige a normas comunitarias, ya que son justamente acá donde nosotros jerárquicamente tenemos 

que regirnos para todo lo que son trámites, procedimientos, principios, todo lo que es en sí.   la 

propiedad intelectual. Y está como norma nacional, tenemos el COECSI y justamente si bien como 

tú decías, es una norma especial, actualmente nosotros le tenemos. Estamos en la aprobación de 

los reglamentos al Código Orgánico, al Comercio, conocimientos prácticos, haciendo ya en el 

fondo cómo estamos. 

 

DRA. YADIRA  

Justamente es por lo de las aprobaciones todavía no tenemos reglamentos que rijan así los 

procedimientos o todo. Toda la temática que hay dentro de la propiedad intelectual. Por lo tanto, a 

nosotros, a nosotros justamente por pertenecer al tema de la administración pública que ahora está 

corregimos bien justamente al tema del código administrativo. Claro que es el procedimiento 

administrativo en general. 

 

Entrevistadora 

Es decir, nosotros nos remitimos, perdón que le interrumpa doctora. Nosotros nos remitimos al 

COA en temas únicamente de procedimiento en general. O sea, acudimos en el caso de los 

términos, de los plazos, de las situaciones de notificación. Yo estaba leyendo algunas providencias 

de las cuales la autoridad competente se remitía al COA en situaciones como, por ejemplo, 

determinar la fianza., Cosas así, ¿no cierto? 
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DRA. YADIRA 

Sobre todo, todo el tema del procedimiento administrativo en general, los principios como tú dices. 

Por ejemplo. Que esos conocimientos administrativos. Y en el tema de la sustanciación en sí lo 

que es la práctica administrativa que es nuestro tema principal en todo el tema de las 

instanciaciones. ¿Tomamos el tema justamente no? Cómo se cuantifican los plazos, los términos 

el tema de las observaciones   la forma de notificar ya entonces todo lo que es el procedimiento 

administrativo general, salvo que es común, tenemos como norma supletoria lo que es el COA. 

 

Entrevistadora 

Ya perfecto. 

 

DRA. YADIRA  

Sí, si existen temas por ejemplo de sistema de cancelación de registros de marcas en temas de 

propiedad industrial, existen tramites y plazos, términos que están determinados en las manos muy 

dadas, obviamente ahí si nos regimos justamente esa norma. Ya te digo todo lo que si el 

procedimiento administrativo común general el sitio en donde les digo la justamente el código ya 

perfecto. 

 

DRA. YADIRA  

¿Podría explicar de manera detallada como ser realiza el procedimiento de la tutela administrativa? 

 

DRA. YADIRA  

Después justamente lo que ya hablamos hace un ratito el tema de instituciones tal cual se aplica 

una tutela 

 

Entrevistadora 

Ya doctora, 

 

DRA. YADIRA  

Que en este caso es el COGEP y al final hablamos del allanamiento. 
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Entrevistadora 

Ya es perfecto. 

 

DRA. YADIRA  

¿Un poco de orden? 

 

Entrevistadora 

Sí, sí, perfecto. 

 

DRA. YADIRA  

Entonces, a ver, nosotros en el código Ingenios tenemos todo un capítulo, de la observancia, desde 

la observancia hasta todo lo que pase, hasta lo que va a ser positivo. Ya, 

Entonces, en la observancia del título de hasta el artículo 150 que dice el titular de un derecho 

protegido u otra persona legítimamente efecto, podrá accionar contra cualquier persona que 

infrinja tales derechos. Asimismo.  

 

 

Entrevistadora: Me parece que era 189 o algo así. No me acuerdo exactamente, pero yo ya tengo 

la resolución  

 

DRA. YADIRA: AH YA. 

 

Entrevistadora: ¿Entonces, si la tiene? 

 

DRA. YADIRA: Sí. Nosotros justamente hicimos el acercamiento a la judicatura, para que incluso 

los jueces tengan conocimiento que cuando nosotros solicitemos un allanamiento basados en un 

artículo del COECSI, pues ellos sí tienen.  

 

Tengan las unidades, que, si tienen competencias, de darnos tal autorización. Entonces, por 

ejemplo, el artículo 3 de esa resolución te dice la jueza dijo de contravenciones conocerán y 

resolverán la solicitud del otro en los órganos competentes de la economía asociada a los 
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conocimientos, creatividad e innovación para la ejecución de los gastos administrativos, con 

medidas provisionales de protección y medidas cautelares, teniendo al lado sus artículos 562 y 

535. El 562 te hablaba. 

Exactamente el allanamiento. Y el 535 habla de todas las medidas cautelares.  

 

Entrevistadora: Exacto. Ya. 

 

DRA. YADIRA: Entonces ahí es donde no gastan. No están en nada. 

Ahora, la vez que nosotros solicitamos allanamiento, las competencias, Los costos de 

contravenciones los asumían ese rato los jueces penales. Por lo tanto. Esta vez a nosotros fue un 

juez penal quien nos dio la autorización. 

 

Como te comentaba, el tema de los allanamientos es un tema justamente que se lo maneja con 

mucha precaución porque si se va contra el derecho constitucional. de la vida del domicilio. Ahí 

es cuando los jueces, los jueces se notan un poco renuentes en darnos las autorizaciones, incluso 

ya con la con autorización del juez y te comento que en el allanamiento que hicimos ya la Policía 

Judicial cuando nosotros solicitábamos el tema del apoyo, a pesar de que nosotros un día anterior 

fuimos hablamos por las autoridades fueron al final y les explicamos por qué estamos en lo que se 

iba a hacer todo el tema de la intervención. Todo. ¿Imagino que llegaron, hablaron con algún 

director, alguna persona y el día de hacer el allanamiento, vamos y nos dicen bueno, ya al fiscal 

dónde está? 

 

Nosotros no necesitamos fiscal, no, no, no, nos decían es que yo ya hablé con un superior y debe 

haber   un fiscal, un fiscal que dirija Todo. ¿Entonces, a explicarles Por qué no se necesita a un 

fiscal? 

 

Entonces, realmente si la resolución del Pleno de la judicatura para nosotros tiene bastante el apoyo 

para poder realizar, primero solicitar a los jueces lo que sea allanamiento, en sí también a ejecutar 

el allanamiento legalmente. 

 

Entrevistadora:  

Entonces de esta manera estaría como subsanado ya con la resolución si, al rato que yo le leí la 

resolución. Dije que solamente. O sea, me di cuenta que en cierta manera ya la autoridad de los 

jueces ya tendría más o la más alta seguridad al momento de otorgar esta orden, esta solicitud 
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DRA. YADIRA: Más como información es la seguridad de quiénes son las fuerzas que deben 

darnos la autorización. 

 

Entrevistadora: Perfecto, perfecto. 

 

!!!!Ahora!! No sé si Patricio este por ahí, si y después entregar, nos pueda entregar. Me pueden 

facilitar este expediente en el cual, si se está otorgando el orden de allanamiento, 

 

DRA. YADIRA: Lo que pasa es que los expedientes todavía no nos acompañan. 

No, todavía esa respuesta no es oficial. 

 

Y ni siquiera las providencias o algo. Tal vez no todo fue así. 

 

Tú le puedes solicitar todo el tema todo, hasta lo que ya fue notificado, tú lo puedes solicitar es a 

ver qué tal, es el expediente referente a la adquisición de derechos de autor, lo puedes pedir a través 

del director  

 

Entrevistadora: ¿Ya de repente usted sabe el número doctora de ese expediente? 

Lo que quiero saber es cómo fue la solicitud. Claro. Quiero ver cómo se motivó para otorgar la 

orden de allanamiento. 

 

DRA. YADIRA: La instructiva 1754 2019. 

 

Entrevistadora: ¿Entonces, podrían solicitarle directamente a Patricio o a usted? 

 

DRA. YADIRA: No, no ahorita, porque yo me no estoy ya dentro de todo lo que es las tutelas 

administrativas, sino esta tutela pertenece a la dirección de derechos de autor. 

¿Entonces pregúntale a patricio si es que lo solicitas directamente por la dirección general o se lo 

pide al director de derechos de autor? 
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Entrevistadora: Ya, doctora, perfecto. Ah, ¿sí? 

 

DRA. YADIRA: ¿Por qué más casi todas las tutelas? No sé, realmente hasta qué punto ha llegado, 

pero yo creería que hasta la orden de allanamiento. ¿Qué es lo que te interesa a ti? Creería que sí 

podrían darte las providencias  

 

Entrevistadora: Sí, sí, sí. Eso me serviría bastante para el momento en el que yo estoy haciendo. 

Narrando el tema del allanamiento, yo hace una referencia a cómo la autoridad se pronunció 

respecto a este particular y cómo procedieron, como solicitaron, como motivaron la Providencia 

como motivo usted doctora para poder otorgar esta orden. Entonces, claro, se me servirá mucho 

para el tema procedimental, 

Claro. 

O sea, la motivación fue así. O sea, por cierta razón. 

 

DRA. YADIRA: Tenemos que ver primero con el artículo del Código orgánico que nos da a 

nosotros la competencia para solicitar al juez y obviamente pueden aquí. Justamente por tener 

derecho a estar dentro de la función judicial todo lo que publica el COA y el COA te habla sobre 

los artículos, el artículo 66 y el numeral 22 de la Constitución ya y te dice específicamente que en 

los casos. 

 

En los casos específicos para sí las medidas contempladas en los numerales 14, 19, 22 de la 

Constitución, el artículo 36 de la Constitución que requiera autorización judicial, únicamente 

pueden verse ordenadas, protegidas, competentes. 

 

¿Yo le decía por qué nosotros somos autoridad competente? 

 

Ahí le narraba todo el tema de la creación del SENADI y cuando se nos dictó a nosotros como 

autoridades competentes, de derechos de propiedad intelectual. 

 

También la guía de contravenciones en el COA.  

 

Entrevistadora: Ya perfecto, doctora. 
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DRA. YADIRA:  

 

Pues te cuento que tuve que hablar directamente con el juez y explicarle personalmente todo lo 

que había puesto por escrito y explicando el por qué estamos solicitando. Y él me dijo Bueno, 

obviamente ustedes qué van a hacer. Yo le expliqué todas las medidas cautelares, que somos 

competentes y el por qué nosotros estamos solicitando el allanamiento ante el juez. En este caso 

la instrucción que se daba y las personas motivaban. Esta mañana tuve que explicar por qué no 

podía mover tranquilamente si me puede dejar pasar ya y en este caso gran tema de comerciantes. 

Entonces el hecho de que no lo dejaban pasar al siguiente día ya no encontrábamos que material 

infractor, 

 

Entrevistadora: Doctora y una buena preguntita antes de que se me vayan. 

 

¿Cómo es esta situación que me dice que yo puedo solicitar la orden previa informe favorable de 

la autoridad competente? 

 

DRA. YADIRA: A ver en qué parte. 

 

Entrevistadora: Ya le digo el artículo con el código. 

Ya le digo, el artículo verá exactamente en. 

 

DRA. YADIRA: es el 562 las autoridades competentes en materia de derechos de autores deberán 

solicitar al juez autorización intervención para que los servidores de la autoridad en la ciudad 

competente en materia d derechos de autores, efectúen allanamientos que podrán incluir la ruptura 

de seguridad. 

 

Entonces, la autorización señalada en el párrafo anterior, deberá ser conferida por el juez 

competente de la función en la cual se vaya a realizar la inspección indicada  

 

Entrevistadora: Si previo informe, previo informe. 

Déjeme ver exactamente en dónde. 
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Está en el artículo enumerado que se le agrega en el COGEP y me dice que me dice para reservas 

que no son exactamente las mismas medidas que yo tengo en el código ingenio, pero me dice que 

tiene relaciones con la presunta infracción. 

 

El juez de lo civil, a petición de parte y previo informe favorable de la autoridad competente en 

materia de derecho de propiedad intelectual para disponer la aplicación de las siguientes 

providencias preventivas, que son las mismas que las medidas cautelares. Entonces, como usted 

me dijo, ¿no están ustedes remitiéndose al COGEP de ninguna manera? ¿Entonces, este informe 

favorable que me estaría pidiendo el juez civil? 

 

No, no se está aplicando para nada. 

 

DRA. YADIRA: ¿A ver, el COGEP entró en vigencia en? 

 

En el 2000 16 17 Claro, es anterior con el código ingenio. El código ingenio entró en vigencia el 

9 de diciembre del 2016. Pues claro, en la Ley de Propiedad Intelectual nosotros no teníamos nada 

de ese. 

 

Entrevistadora: claro. 

 

DRA. YADIRA: Dejamos por lo visto que las normas y la derogatoria del Código Ingenios  

Presentes en el mismo código, de antemano a la Ley de Propiedad Intelectual, que nos ayudaron a 

la creación de dicho código. Es por esto que se puede hoy dar la discusión en términos de 

regulación, y eso es gracias a la Ley actual.  

Es claro que al ser iguales y se especiales en las normas, nosotros no aplicamos bajo las ordenanzas 

pasadas.  

 

Entrevistadora: Perfecto. Listo, doctora. Esas eran las dudas.  

 

DRA. YADIRA: No sé si te queda todo bien. 
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Entrevistadora: Claro que sí, doctora. Muchísimas gracias. Voy a hablar con Patricio para ver a 

quién pido en este expediente a que me ayuden para ver cómo hizo usted la motivación. 

Sin embargo, ella ya me explicó bastante bien cómo se realizó lo que yo no tengo. 

 

DRA. YADIRA: qué lástima. Yo no tengo la firmada. 

 

Entrevistadora: Tal vez, si me puede facilitar, esa copia. No le adjunto sino para agilizar hasta que 

me gusta que me puedan entregar ellos mismo las copias del expediente original. Y mientras tanto, 

yo me guío en lo que usted ha hecho, lo que usted tiene ahí.  

 

DRA. YADIRA: Ya, verá, realmente como esto estaba. Realmente no me quisiera soltar un poco 

el tema, el director de propiedades del derecho de autor que es quien tiene la concesión del 

expediente  

 

Entrevistadora: Sí, sí, sí. O sea, igual yo le pregunto a patricio 

 

DRA. YADIRA: Y si no, pues yo le puedo pasar. Sin embargo, te iba a decir justamente de esta 

petición de acá, y si no, hacer un alcance porque yo en este, tomo solo la dirección en donde se va 

a hacer el allanamiento  

 

Entrevistadora: Ya, 

 

DRA. YADIRA: Bueno, pues es que tengo que ponerme incluso con coordenadas que, de algunas 

otras cosas por temas, por toda la discusión. 

 

 

Dr. Santiago Cevallos Director General de la Secretaría Nacional del SENADI. (Tomada del 

archivo original de audio) 

 

¿Cuáles son las innovaciones que usted considera más importantes que se dan dentro del 

procedimiento de tutela administrativa del código ingenios? 



246 
 

La ley de propiedad intelectual e 1998 estableció algunas cuestiones que no existen en la 

ley ecuatoriana y básicamente le otorgó competencias jurisdiccionales a la autoridad 

administrativa en propiedad intelectual, tenía que ver con las infracciones a los derechos, de hecho 

esta ley lo que hizo fue emitirse para proteger a dichos derechos, no hay ningún procedimiento en 

la legislación ecuatoriana en ninguna rama que se parezca a los procedimientos de tutela 

administrativa, porque yo hice ese análisis a través de diferentes procesos en ecuador y no existen 

procedimientos preventivos y que resuelvan la parte de fondo, ni en la vía judicial ni 

administrativa, más aun en el ámbito administrativo, en el que es necesario tomar en cuenta que 

en estos procedimiento intervienen dos partes, generalmente en los administrativos y 

principalmente en los que interviene el COA se trata de procedimientos en los que intervienen la 

administración y el administrado, en este caso en de las tutelas administrativas son entre 

particulares y la administración únicamente resuelve, partiendo de ese hecho a l tutela 

administrativa no le aplica el COA y en su momento tampoco el ERJAFE, es decir, si aplica pero 

o estaba diseñado para, en este caso en el COA en la disposición general cuarta, se establece que 

los procedimientos de propiedad intelectual sean llevados a cabo a partir de un reglamento propio, 

excluyéndoles de esta manera a los procedimientos de propiedad intelectual, lo que sucede también 

es que el código ingenios en la observancia incluye temas que nos e han incluido antes como es la 

división de la observancia positiva y la negativas; es decir, procedimiento que surgen para 

determinar que existe infracción de derechos intelectuales y también procedimientos que surgen 

para determinar que no se dio una infracción; un pronunciamiento de no infracción por parte de la 

autoridad, pero mi criterio en la práctica, primero ha estado en vigencia desde el 2016 y hasta ahora 

no ha tenido la efectividad que se buscaba porque no lo han solicitado, además que en vía judicial 

es un riesgo darle esta potestad a un juez, la verdad es que no son muy prácticos, ventajas en la 

tutela administrativa hay varias por ejemplo: íbamos a un local con mercadería pirata peor el dueño 

del local no nos permitía ingresar y no había la posibilidad que un funcionario de ENADI ingrese, 

entonces lo que hacíamos era retirarnos y poner la multa, en la actualidad eso ya se subsano ya que 

con la autorización de un juez se puede allanar el sitio, eso nos ha ayudado en casos complicados 

como por ejemplo en sitios que tenían todo camuflado y solo con el allanamiento hemos podido 

hacer efectivo; 

¿Como procede el allanamiento? 

Han existido dificultades alrededor de la aplicación de esta norma porque los jueces no 

conocían la figura y lo que se debe hacer es, precio a la realización de la inspección es solicitar a 

un juez, dependiendo del sitio, sería el competente para conocer esta solicitud, en Quito hemos 

pedido a un juez civil, mismo que nos dio la autorización sin ningún problema, en Guayaquil le 

solicitamos a un Juez Penal que también nos otorgó, la ley en el Artículo 562 cuando habla de las 

inspecciones habla de juez competente, hemos tenido experiencias de los jueces un tanto a partir 

del trámite realizado por la parte interesada. Lo que nosotros hemos hecho es mediante un oficio 

formal al juez que se autorice el allanamiento, hay que tomar en cuenta que el expediente previo a 

la inspección es información que no es publica, por esto no se puede entregar a un juez, es un 

proceso previo que se mantiene en custodia y no es publica sino hasta cuando se realice la 

inspección;  
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Afortunadamente en Guayaquil hemos tenido cogida con la solicitud que presentamos a los jueces. 

El procedimiento actualidad e la tutela son más efectivo que el que se contemplaba antes en la ley 

En algunos temas como en la inspección si es mejor, también con respecto a las medidas cautelares, 

porque antes no podíamos otorgar en la primera providencia ahora si siempre y cuando nos 

presenten todas las pruebas de sustento.  

 

¿Qué opina usted sobre la caución, con respecto a las medidas que se pueden otorgar en 

primera providencia? 

El tema de caución fue una cuestión que se discutió al momento del desarrollo de la ley, lo 

que te puedo decir alrededor de las medidas cautelares y la caución mi criterio personal es que se 

deberían en determinados casos establecer caución por ejemplo, cuando tratamos de una tutela 

administrativa con una cuantía de 700 mil dólares en vehículos, y nuestra medida cautelar fue una 

no comercialización que estuvo vigente como dos o tres meses, entonces es un tema complicado,  

porque cuando tenemos esos montos si dificulta que podamos tomar con facilidad las medidas y 

determinar una caución. 

Mi criterio personal es que en ciertos casos si se debiera determinar, en otros casos no 

porque no se puede establecer un aproximado monto alrededor de la posible infracción, por 

ejemplo, en el caso de un software o plataforma de internet que facilite el acceso a portales piradas. 

Por esto, no siempre es útil establecer una caución. 

 

¿Sería bueno establecer entonces parámetros para determinar la caución? 

Hay una propuesta de reglamento por parte de SENSCYT, los parámetros se están tomando 

en cuenta como propuesta de este, hay unos parámetros que se buscan que se establezca con 

respecto a la caución. 

 

Supletoriedad del COA. 

Si es una norma supletoria, el código ingenios se remite al mismo, pero no es la norma 

sobre la cual debe regirse los procedimientos de propiedad intelectual porque el mismo COA 

excluye a los procedimientos de propiedad intelectual expresamente, para principios 

administrativos y cuestiones de recursos si nos remitiríamos al COA. Sin embargo, cuando exista 

un reglamento no habría la necesidad de recurrir al COA. 

 

Procedimiento de los depositarios judiciales. 

No hemos tenido casos en los cuales y hayamos establecidos un depositario judicial para 

la mercancía, generalmente se toman diferentes medias, por ejemplo, lo que sucedió con una 
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importación de unas motocicletas que estaban en ADUANA retenidas, para este caso no 

necesitamos una medida que requiera la actuación de un depositario judicial entonces en este caso 

se quedaron en las bodegas de aduanas,  sin embargo, hemos solicitado que más bien se 

reembarque la mercadería en algunos caso a que vuelva al puesto de origen y no entre en territorio 

nacional. No hemos tenido casos en los que hayamos contado con un depositario judicial, porque 

básicamente lo que se hace es tener bodegas alquiladas por el accionante donde se ha recopilado 

la mercadería.  

En todo caso, la autoridad está facultada a contar o no con un depositario judicial. Lo que 

hemos optado es tomar medidas diferentes para facilitar el proceso. 

 

¿Considera necesaria la existencia en el Reglamento de nuevas disposiciones para hacer más 

viables el procedimiento de observancia? 

El reglamento si está ajustando algunos temas, cuando entre en vigencia, todo lo de la tutela 

administrativa no está diseñado para el ambiente virtual, como la comercialización de productos 

piratas en plataformas virtuales, eso sí nos ha dificultado porque no hay procedimiento para 

infracciones a través de Facebook por ejemplo, y tampoco para piratería de señales en internet; 

hay algunos procesos en los que hemos tomado medidas cautelares de venta de apartaos para ver 

televisión vía internet, para lo cual solicitamos a ARCOTEL que nos ayude a llegar a estos 

procedimientos porque nosotros son teneos uno, el reglamento vendría a ajustar este tipo de cosas. 


